
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 04 DE 2018
(noviembre 19)

Cuatrienio 2018-2022 – Legislatura 2018-
2019 - Primer Periodo

Sesiones Conjuntas
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecinueve 

(19) de noviembre del dos mil dieciocho (2018), 
previa citación, se reunieron en el recinto del 
Senado - Capitolio Nacional, los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, con el fin de sesionar 
conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia y sesiones conjuntas solicitado por 
el Presidente de la República al Proyecto de ley 
número 180 de 2018 Senado, 188 de 2018 Cámara, 
por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 
1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 
de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 
2010 y 1738 de 2014; Proyecto de ley número 147 
de 2018 Senado, 254 de 2018 Cámara, por medio 
del cual se busca garantizar el cumplimiento de 
los principios de transparencia, participación 
y control social mediante la publicación de las 
declaraciones de bienes, rentas y el registro de los 
conflictos de interés de altos servidores públicos, 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

y Proyecto de ley número 148 de 2018 Senado, 
253 de 2018 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

El Presidente de las Sesiones Conjuntas, 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista y contestaron los siguientes 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de venir los honorable Senadores:
Gaviria Vélez José Obdulio
Petro Urrego Gustavo Francisco
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Robledo Gómez Ángela María
Sanchez León Óscar Hernan
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Arias Betancur Erwin
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo

López Jiménez José Daniel
Méndez Hernández Jorge
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rodríguez Contreras Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Dejaron de asistir los honorables 

Representantes:
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rivera Peña Juan Carlos
Rodríguez Rodríguez Edward David
Vega Pérez Alejandro Alberto
Wills Ospina Juan Carlos.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara informa que se ha constituido Quórum 
Decisorio en esta célula legislativa.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado informa que se ha constituido Quórum 
Deliberatorio en esta célula legislativa.

Siendo las 11:47 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 

PRIMERAS
DE SENADO Y CÁMARA

Cuatrienio 2018-2022 – Legislatura 2018-
2019

Primer Periodo
ORDEN DEL DÍA

Día: lunes 19 de noviembre de 2018
Lugar: recinto del Senado – Capitolio 

Nacional
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

a) Comisión Primera del honorable 
Senado de la República

b) Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes

II
Consideración y aprobación de actas
Acta Conjunta número 01 del 13 de 

noviembre de 2018; Acta Conjunta número 02 
del 14 de noviembre de 2018; Acta Conjunta 

número 03 del 15 de noviembre de 2018
III

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de ley número 180 de 2018 
Senado, 188 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014 
(Orden Público).

Autor: Ministra del Interior, doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda.

Ponentes primer debate Senado: honorable 
Senador Germán Varón Cotrino.

Cámara: honorable Senador Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 810 de 2018.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 949 de 2018.

2. Proyecto de ley número 147 de 2018 
Senado, 254 de 2018 Cámara, por medio del 

cual se busca garantizar el cumplimiento de 
los principios de transparencia, participación 
y control social mediante la publicación de las 
declaraciones de bienes, rentas y el registro de los 
conflictos de interés de altos servidores públicos.

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez, honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar, honorables Representantes 
Katherine Miranda Peña, Mauricio Andrés Toro, 
Fabián Díaz Plata, César Ortiz Zorro.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Cámara: honorable Representante Juanita 
María Goebertus.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 740 de 2018.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 857 de 2018.

3. Proyecto de ley número 148 de 2018 
Senado, 253 de 2018 Cámara, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Presidente de la República, doctor Iván 
Duque Márquez, honorables Senadores Ernesto 
Macías Tovar, Maritza Martínez Aristizábal; 
honorables Representantes Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro, Fabián Díaz Plata, 
César Ortiz Zorro.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna.

Cámara: honorable Representante Gabriel 
Santos García.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 741 de 2018.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 859 de 2018.

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores y Representantes
V

Anuncio de proyectos
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente, honorable Senador

Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.
El Vicepresidente, honorable Representante

Honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía.

El Secretario General Comisión Primera del 
Senado,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General Comisión Primera de la 

Cámara,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
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La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes, cerrada esta y 
sometido a votación es aprobado por unanimidad.

La Presidencia somete a consideración de 
la Comisión Primera del honorable Senado, el 
Orden del Día, informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II
Consideración y aprobación de actas

Acta Conjunta número 01 del 13 de noviembre 
de 2018; Acta Conjunta número 02 del 14 de 
noviembre de 2018; Acta Conjunta número 03 del 
15 de noviembre de 2018.

La Presidencia informa que, cuando se 
encuentren publicadas en la Gaceta del Congreso, 
se someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 180 de 2018 Senado, 

188 de 2018 Cámara, por medio de la cual se 
prorroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014 
(Orden Público). Mensaje de Urgencia.

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha registrado quorum decisorio.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día en la Comisión Primera de Senado, cerrada 
esta y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

La Secretaría informa que en la sesión anterior 
se aprobó la proposición con que termina el informe 
de ponencia, se inició la discusión del artículo 
1, se puso en consideración una Proposición 
sustitutiva número 01 al artículo 1° formulada por 
el honorable Senador Gustavo Petro y otras firmas 
la cual fue negada, luego se puso en consideración 
la Proposición sustitutiva número 02 al artículo 1° 
formulada por los ponentes, la cual no se tomó 
ninguna decisión debido a que no había quorum 
decisorio en la Comisión Primera de Senado, se 
levantó la sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente, se votó una 
proposición que había presentado el Senador 
Gustavo Petro para elimina los artículos 109 a 
115, fue negada en la Cámara, fue negada en el 
Senado, nosotros y en la ponencia inicial venían 
dos incisos adicionales al artículo seis y al artículo 

ocho preferimos votarlos como venían en la ley 
prorrogada hace cuatro años y presentar como 
aditivas en el seis y en el ocho esos dos incisos.

Quiere decir que vamos a votar el artículo 
primero como si se estuviera prorrogando el 
mismo contenido legislativo que hace cuatro años 
se presentó y después empezamos a mirar las 
aditivas del seis y del ocho y los demás artículos 
que trae la ponencia.

De tal manera que queda salvaguardado lo 
mismo que hace cuatro años se aprobó.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias señor Presidente, para comentar lo 
siguiente respecto a ese primer artículo, nosotros 
con el representante Álvaro habíamos radicado 
una ponencia exactamente en el mismo sentido, 
en la sesión anterior la habíamos radicado de 
manera que vamos a votar la proposición que se 
trae, retiraríamos la ponencia y firmar y hemos la 
ponencia que se está sometiendo a consideración.

Entonces queremos señalar eso señor Presidente 
gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída, cerrada esta y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
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Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 29 01

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaria se informa el resultado:

Total votos:  30
Por el Sí:  29
Por el No:  01
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 02 formulada al artículo 1º, 
en la Comisión Primera de la honorable Cámara 
Representantes.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X

Varón Cotrino Germán X

Total 14 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos:  14
Por el Sí:  14
Por el No:  00

En consecuencia, ha sido aprobada la 
Proposición número 02 formulada al artículo 1°, 
en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Aprobado lo que hace cuatro años constituía 
todo el cuerpo necesario para que se adelanten 
los procesos de Paz en el artículo 2° se presenta 
una aditiva al artículo 6° de la 418, sobre esta hay 
cuatro proposiciones señor Presidente, de carácter 
supresivo, hay que votarlas para poder entrar a 
mirar las sustitutivas.

Si se suprime ese artículo 2° pues no hay lugar 
a aditivas, pues por eso se sugiere votar primero 
esas cuatro supresivas señor Presidente y yo 
considero que se deben votar de manera negativa 
porque la modificación que se está pidiendo 
es una modificación en donde se le permite al 
Gobierno realizar inversiones sociales y tener una 
intervención en sectores focalizados.

Como la inquietud que sabe han presentado 
varios de los Senadores y Representantes, tenía 
que ver con los PDET hay una redacción que se 
hizo acordada que quisiéramos que se conociera, 
pero obviamente esa redacción solo puede ser 
estudiada, debatida y votada una vez se decida 
sobre si se suprime el artículo 2° o no que yo 
reitero debe ser negada su supresión y proceder a 
estudiar está adición de la que estamos hablando.

Que es un instrumento que al Gobierno le sirve 
para hacer presencia en esas zonas, no interfiere 
con los PDET bajo ninguna circunstancia y es 
además la posibilidad de que ese Consejo de 
Seguridad Nacional pueda declarar esas zonas 
estratégicas.

Ese Consejo Nacional de Seguridad no está 
creado por primera vez en esta norma, está 
establecido en el Decreto 4748 del 2010, pero 
además es un órgano asesor exactamente y a este 
órgano asesor lo que se le está es asignando una 
función con el fin de poder garantizar una acción 
unificada, coordinada interagencial para que esas 
zonas tengan no solo una intervención de orden 
militar sino también una intervención de orden 
social.

No tiene ninguna injerencia en los PDET, 
deberán ser coordinadas las presencias entre esas 
agencias y creemos que hay que votar entonces 
negativamente las opresivas para poder entrar 
en la discusión y llegar a acuerdos sobre cómo 
podemos en este artículo permitirle al Gobierno 
que por medio de ese Consejo de Seguridad 
Nacional, agradece intervención señor Presidente.

La Presidencia informa que se han radicado 
las siguientes proposiciones las cuales formulan 
suprimir el artículo 2° y una modificativa 
formulada por el ponente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Gracias Presidente, saludos a todos los 
presentes, simplemente con el fin de hacer un poco 
de claridad de por qué hemos nosotros pedido que 
se suprima el artículo en cuestión, y no tiene que 
ver por supuesto con que haya la intención de 
hacer inversión social en los territorios.

Ni más faltaría por si esa fuera la finalidad 
de buen gusto apoyaríamos esta versión que se 
trae para modificar la ley de orden público, más 
bien nuestra preocupación profunda tiene que ver 
con el hecho de que se reviven a través de este 
artículo zonas que en el pasado fueron conocidas 
como zonas de consolidación territorial y esa 



Gaceta del Congreso  1117 Martes, 11 de diciembre de 2018 Página 9

figura implica por supuesto una filosofía que no 
compartimos de ninguna manera.

Y es la idea de volver en tiempos en los que se 
supone estamos construyendo un modelo distinto 
de enfoque territorial y de presencia territorial del 
Estado a la vieja y consabida forma de enviar a 
las fuerzas militares y policías con el propósito 
supuesto de que después tenga el resto del Estado 
hacer participación y presencia territorial cosa que 
nunca termina concretándose.

Ese es el problema que nosotros consideramos 
está de por medio, y no solamente el asunto de 
que un modelo de inversión riña con el desarrollo 
de los PDET, no aquí hay una discusión de fondo 
y es ¿cuál es el modelo del Estado de presencia 
territorial en tiempos de Paz y en tiempos de 
conflicto armado? Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias siempre me toca pedirla para que me 
vean que estoy por acá, gracias señor Presidente 
pues en la sustentación de porqué yo he votado 
negativo a este proyecto señalaba argumentos que 
hoy reitera el Senador Iván Cepeda.

La proposición que fue radicada creo quizás 
la primera va suscrita por Gustavo Petro que está 
fuera del país, creo que tiene excusa para asistir 
a esta sesión, por Iván y por mí, y recordamos 
con Iván como cuando salimos a esta tarea de 
talleres de Paz nos reuníamos con alcaldes locales 
y aquí también retomo lo que dijo el Senador 
Temístocles en su momento de lo que significaba 
la enorme dificultad para zonas en el Cauca que 
tenían al lado una zona de consolidación, que 
tenían al lado prácticamente un paralelismo de un 
comandante militar que gobernaba y tenía mucho 
más autoridad que el mismo alcalde.

Eso genera una enorme dificultad como se 
ha dicho aquí para el tema de gestión del Estado 
en el territorio, para el tema de seguridad de 
ciudadanos y ciudadanas en ese lugar, quizá en 
Caloto recuerdo Iván cuando estuvimos que la 
zona y el comandante estaba al lado del parque, 
de la Iglesia, de la escuela, eso nos parece que es 
un enorme riesgo que vuelva otra vez a activarse.

Y recordar por Constitución y usted lo es 
señor Presidente un constitucionalista, sabe que 
la presencia de la fuerza pública debe estar a lo 
largo y ancho del país, para qué de no generar esta 
doble condición de prácticamente generar lugares 
que desde el escritorio de un ministro de defensa o 
de un Presidente se usurpa, se invade la forma que 
habitaron territorio en términos de un Gobierno 
civil.

Donde el orden público es importante pero no 
puede pasar por encima de los derechos de los 
habitantes en esos territorios.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Tálero:

Gracias señor Presidente, usted y yo siempre 
nos hemos entendido con la palabra, jamás con la 
agresión, para usted llegar a hablar conmigo no 
necesita llevar un guardaespaldas, ni es armado.

Eso es lo que el pueblo colombiano quisiera del 
Estado, que el Estado llega con escuelas, que el 
Estado llega con colegios, eso es lo que el Estado 
quiere, eso quiere el colombiano, pero doctor 
Varón la propuesta es como siempre, lleguemos 
con las armas, lleguemos con la tropa, y algún día 
llegará el Estado.

Estando yo en el Guaviare doctor Varón en la 
Comisión de derechos humanos, doctora Juanita 
déjelo que está hablando conmigo ¿Sí? Estaba 
yo en el Guaviare con la Comisión de derechos 
humanos y estaba con miembros de la fuerza 
pública y la ciudadanía, y recuerdo que un señor…

Ah me hicieron la observación que había que 
respetar el Estado, se para este señor, un hombre 
típico llanero, un hombre bien presentado muy 
amable, y me dijo a mí, ustedes vienen con la 
Comisión de derechos humanos y a usted le creo, 
pero después me dice que crea en el Estado.

Y me dijo ¿Sabe cuándo conocí yo el Estado 
aquí doctor Navas? Cuando después del 49 
llegaron a matarnos, cuando después del 49 
llegaron a comerse nuestro ganado para las tropas, 
nunca he tenido Estado para darle escuela a mis 
hijas, nunca he tenido Estado para el médico.

Me decía doctor Navas cuando una hija mía 
se me enferma tengo que contratar avioneta para 
llevarla hasta Villavicencio, me decía este señor, 
ese es el Estado que yo quiero doctor Navas, ese 
Estado que llega con servicios, pero el Estado 
que usted me propone a mí es el Estado que va a 
regresar con botas y camuflados.

Yo no tengo nada contra los camuflados pero 
creo que el campesino quiere que primero le llegue 
el médico, que primero leche que el enfermero, y 
que después le llegue el camuflado, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, sí, mire en el mismo 
sentido realmente nosotros consideramos que 
para hacer inversión social en los territorios no 
se requiere declarar zonas estratégicas, eso no es 
cierto, el Estado y el Gobierno están facultados 
legalmente para hacer las inversiones sociales que 
requieran los territorios donde históricamente se 
ha desarrollado la confrontación.

Por eso yo quiero insistir en lo que decíamos en 
la sesión pasada señora Ministra con todo respeto 
porque no decirle al país si lo que realmente se 
está pensando es crear esas zonas de grandes 
operaciones y no de zonas de inversión social.

Si fueran de inversión social pues decíamos 
pues apelemos a los PDET, o creemos nuevos 
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PDET si ese es el objetivo, pero de fondo realmente 
lo que hay es una concepción frente a lo que debe 
ser la presencia del Estado en los territorios.

Nos parece a nosotros que hoy en día luego 
de firmar un Acuerdo de Paz si bien es cierto que 
persisten problemas complejos de orden público 
es necesario que el Estado cambie esa concepción 
militarista de que la presencia estatal debe estar 
supeditada casi que exclusivamente en la presencia 
militar.

Y les quiero compartir esto honorables 
Senadores y Representantes, cuando estábamos 
en La Habana a mí me correspondió encabezar 
la subcomisión técnica por parte de las Farc y 
tuvimos la oportunidad de conversar largamente 
con los señores oficiales de las Fuerzas Armadas 
acerca de lo que debería ser el proceso.

Incluso de permanencia las Fuerzas Armadas 
en los territorios luego de la firma de la Paz, y 
no es que nos neguemos cuando hablamos de esa 
presencia y de esta concepción militarista de la 
presencia del Estado a la presencia de la fuerza 
pública en el territorio que desde luego debe 
darse, pero preferimos señora Ministra ver a unas 
Fuerzas Armadas dedicadas completamente a la 
vez que está presente en el territorio disponiendo 
por ejemplo los batallones de ingenieros en 
la construcción de puentes, de carreteras, de 
escuelas, infraestructura social.

Generando y contribuyendo a generar una 
nueva idea de lo que debe ser la presencia del 
Estado en el territorio, en el marco de lo que se ha 
denominado el posconflicto luego de la firma de 
un Acuerdo de Paz.

Pero creer en este momento regresar a lo que ya 
está aprobado que no funciona que es esa presencia 
del Estado exclusivamente como lo expresó aquí 
claramente en su intervención en la pasada sesión 
la señora Ministra de que es la sola presencia allá 
de las Fuerzas Armadas lo que se está necesitando 
pues nos parece que es una equivocación.

Y que no se compadece con la realidad que 
se está viviendo en este momento en el país, 
claro que hay todavía persistencia de fenómenos 
de orden público pero que se le debe dar otro 
tratamiento y no seguir ensayando fórmulas que 
durante más de 50 años están probadas que no da 
ningún resultado. Gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Senadoras, Representantes a la Cámara, 
senadores, insistimos en el tema sobre el cual ya 
se había reflexionado la semana pasada, la gran 
inquietud es como le generamos una dispersión 
de acciones entre esta nueva figura que busca 
garantizar también la inversión social y los PDET.

Encontramos un punto de reacción que 
armonizara la acción, dos figuras que finalmente 
tienen el mismo propósito y es buscar inversión 

social y presencia del Estado, ahora también 
insistimos en algo que la semana pasada planteé 
y es que este proyecto, la Ley 418 se conoce 
como la ley de orden público porque tiene dos 
componentes.

Primero una competencia que obviamente el 
Presidente de la República tiene como comandante 
en jefe de las fuerzas militares y de policía, y es la 
garantía del orden público en el Estado, pero luego 
con la posibilidad de los procesos de Paz la Ley 
418 evolucionó al ser el instrumento marco que 
permite la negociación con los grupos al margen 
de la ley.

Quizás hemos sido más papistas que el papa 
en el sentido de traer al Congreso inclusive por 
ejemplo marco dentro del cual debía moverse 
el Presidente de la República para unos futuros 
procesos de Paz.

Bien se hizo aquí la reflexión, para qué ponerle 
una camisa de fuerza al propio Presidente de la 
República cuando tiene la posibilidad de acuerdo 
con las circunstancias de cada proceso, está 
bien el Gobierno retiro esa iniciativa porque 
consideramos efectivamente que tiene que estar 
abierto el marco para analizar las circunstancias.

Que seguramente y ojalá así sea se pueda dar 
en un eventual acuerdo con el ELN.

Sin embargo efectivamente también lo dije la 
semana pasada pero lo reitero no es que haya un 
territorio vedado para la fuerza pública, la fuerza 
pública puede llegar a cualquier rincón del país 
donde se requiera su presencia, sin embargo 
precisamente para buscar una acción organizada 
se pretende esta figura de las zonas integrales 
especiales con los dos componentes.

La garantía del orden público y la presencia 
social del Estado, había duda, ¿Qué va a pasar con 
los PDET? ¿Los estamos dejando de lado? No, la 
redacción dice se armonizarán y se garantizará la 
presencia del Estado.

Miren ustedes también lo dije la semana pasada 
ustedes saben que vinieron los indígenas del 
Chocó, ¿Qué pedían ellos? Las dos cosas, pedían 
garantía de seguridad del Estado querían inversión 
social, finalmente luego de una semana de diálogo, 
una semana tortuosa para ellos logramos encontrar 
unos puntos de compromiso del Estado en donde 
va a haber presencia de la fuerza pública para 
garantizarle su seguridad, pero también avanzar 
en la definición de unos programas sociales.

Que entre otros aspiramos a que pueda ser 
recogidos en el capítulo especial que tendrá el 
plan nacional de desarrollo, las dos funciones, la 
función de orden público, y la función de presencia 
social del Estado, hacen referencia a lo que aquí 
nos hizo reflexionar también el representante 
Asprilla, y es el Estado social de derecho que es el 
modelo de Estado que tenemos en Colombia.

Esta ley no pretende desbaratar absolutamente 
nada, esta ley pretende que haya la posibilidad 
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de garantizar el orden público y de armonizar 
con las demás acciones que están previstas en los 
acuerdos de la Habana. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, yo creo que 
llegó la hora de legislar de manera sincera, el 
objetivo de este artículo es ser una piedra en el 
zapato para los PDET, y me van a decir que no, que 
acá los dejan, que no los tocan necesariamente.

Yo lo digo con toda sinceridad y lo expresó 
acá, yo no confío en este Gobierno, yo creo que 
este Gobierno nos miente de manera descarada, y 
nos invita a votar de manera cándida y optimista 
como si fuéramos niños de seis años.

Esta mañana yo escuchaba al Presidente Duque 
decir que el decreto para decomisar y destruir 
la dosis mínima era el resultado del código de 
policía, mentira, cuando expedimos el código de 
policía nunca nos metimos con la dosis mínima.

Y acá va a pasar exactamente lo mismo, al 
partido de Gobierno no le gusta la participación 
ciudadana, en las críticas que se le hicieron al 
acuerdo inicial estaba claramente dicho con el 
compartir el Gobierno que no veía conveniente 
la participación o el alto margen de participación 
ciudadana.

Yo soy un hombre que defendí la Paz y lo digo 
sin sonrojarme, no soy un hombre de la seguridad 
democrática, no soy un hombre de mano firme 
y corazón fuerte, y este artículo lo que quiere es 
dejar, acabar en la práctica los PDET para dejarlo 
sin recursos.

Acá están diciendo constantemente que hay 
una crisis, que hay un hueco, y acá se le van a 
asignar unos recursos a estas zonas y también se le 
van a asignar unos PDET, ¿ustedes creen que eso 
va a pasar? Eso no va a pasar, entonces con todo 
respeto al partido de Gobierno y a la Ministra los 
antecedentes no me permiten creer que con este 
instrumento PDET ustedes van a permitir que se 
desarrollen los que es de las cosas buenas que 
tiene la corte de Paz.

Por eso voto porque se suprima ese artículo 
y por eso votaré negativamente en caso de que 
perdamos en esta proposición. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos 
los honorables Senadores y Representantes de la 
Comisión y a los asistentes, a mí me queda duda 
alguna que es suficiente el articulado planteado 
donde se mantiene el artículo 6° sin el segundo 
inciso.

Totalmente en la medida en que es claro el 
artículo mas no le introduce esta situación que 
inclusive le da unas competencias superiores a 

las que tiene como órgano consultor asesor a un 
órgano ya decisorio a declarar unas zonas, está en 
las facultades de crear, declarar zonas.

Unas características que ya están y 
unas competencias que ya están asignadas 
normativamente en el mismo ordenamiento 
superior, ya están allí, o sea sobra absolutamente 
y de las palabras mismas del sustento de la señora 
Ministra me deja más claro todavía que eso ya 
está, ya está en el ordenamiento jurídico.

O sea no encuentro razonamiento para que 
se incluya este segundo inciso, por lo tanto yo 
acompañó la proposición de excluir ese segundo 
inciso porque no tiene argumentación alguna 
frente a los principios de articulación, de unidad 
de mando, de lo que tiene que ver y que desarrolla 
y le da las competencias en esta ley de orden 
público.

O sea no le encuentro razonamiento alguno 
para que se incluya esta norma que por el contrario 
de entrada determinaría regular las competencias 
ya establecidas para la implementación y la 
estructuración de los PDET, o sea que generamos 
más confusión, más anarquía en la gestión del 
Estado, y entonces veo innecesaria y por eso o por 
lo tanto perjudicial incluir este segundo inciso.

Lo que demandaría es que lo excluyamos, que 
mantengamos la norma como está, como se plantea 
solo con el texto del primer inciso del artículo 
como tal del artículo 6°, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias señor Presidente, muy buenos días 
honorables Senadores y Representantes, hicimos 
en efecto como señalaba el Senador Varón un 
esfuerzo por ponernos de acuerdo, yo creo 
que habíamos avanzado significativamente, 
desafortunadamente hacia el final de la semana 
pasada desde el Centro Democrático se expresó 
que no habían sido tenidos en cuenta sus voces.

Solo voces como la mía de oposición y se echó 
para atrás este consenso por eso no acompaño 
la propuesta que está avalada por los ponentes, 
quisiera en cambio hacerles una propuesta, yo 
quiero acompañar la proposición que busca 
eliminar este inciso, no quiero ahondar en los 
argumentos ya dados, es una visión nuevamente 
del desarrollo rural guiado desde la seguridad 
nacional que pone a competir los PDET con estas 
nuevas zonas estratégicas de intervención en los 
territorios.

Si por alguna razón fracasamos en tratar 
de incorporar esa eliminación hemos, entre un 
grupo amplio de Representantes y Senadores del 
Partido de la U, Partido Cambio Radical, Partido 
Conservador, Partido Liberal, Partido Alianza 
Verde hemos radicado una proposición que logra 
cuatro cosas que la proposición avalada por los 
ponentes no logra.
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La primera no le quitemos la competencia 
al Presidente de la República de ser él quien 
decide dónde se hacen esas intervenciones, por 
recomendación del Consejo de Seguridad, pero 
es que en la visión avalada por los ponentes es 
el Consejo de Seguridad el que en contra de lo 
que quiera el Presidente derroca la voluntad 
del Presidente de dónde hacer intervenciones 
estratégicas.

Segundo sigue en competencia la intervención 
social del Estado, la Ministra lo explicaba bien, 
que porque esto es una intervención que combine 
intervención de seguridad con intervención 
social, estimados para eso están los planes de 
desarrollo con enfoque territorial, articulemos la 
intervención de seguridad de las zonas especiales 
con la intervención social que es la de los PDET.

Tercero como se articula queda pendiente en 
la propuesta de los ponentes, dice se articulará el 
PDET pero no dice cómo las bases del plan de 
desarrollo fueron publicadas este fin de semana 
y ya nos dan unas claves, esas bases del plan de 
desarrollo del Gobierno Duque, dicen que se creará 
un gabinete de Paz que reemplaza el Consejo de 
posconflicto.

Dicen que ese gabinete de Paz, esto es textual, 
de las bases va a coordinar la estrategia de 
estabilización integral y que va a desarrollar una 
hoja de ruta única de intervención, la propuesta 
que estamos sometiendo a consideración recoge 
esos elementos de las bases del plan para decir 
articulemos ente la CEI y los PDET en el gabinete 
de Paz a través de esa hoja de ruta única de 
intervención.

Y cuarto en la propuesta de los ponentes dejan 
vivo una subcuenta, ya no es un fondo completo 
que competía antes en los recursos, es bueno que 
pasemos de fondo completo a subcuenta, pero en 
nuestra visión sigue habiendo competencia.

Entonces lo que proponemos en estas versiones 
en vez de esa subcuenta de eliminar definitivamente 
el fondo y dejar lo que existe hoy, que además las 
bases del plan lo reitera y dicen incluso las bases 
del plan eliminan uno de los fondos para decir 
articulemos todo en un solo fondo.

Entonces esta propuesta es insisto uno 
responder a la posibilidad de eliminar ese inciso, 
si no somos exitosos ponemos a consideración 
de esta visión alternativa que además recoge 
lo ya propuesto en las bases del plan este fin de 
semana, dejando intactos los planes de desarrollo 
con enfoque territorial y articulándolo con estas 
zonas para fortalecer la seguridad territorial en las 
zonas de implementación de los PDET. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Alberto Albán 
Urbano:

Buen día, evidentemente la discusión no es 
sobre la necesidad de garantizar el orden público 
y la inversión social, en eso no hay ninguna 
discusión, todos estaríamos de acuerdo.

El problema es que ese no es el fondo del 
artículo, el fondo del artículo como ya se ha dicho 
es revivir la concepción militar de los planes 
y zonas de consolidación, y me parece que el 
Gobierno debía de definirse realmente por avanzar 
en el camino de la Paz.

Porque artículos como este lo que hacen es 
minar el acuerdo que se firmó en La Habana, 
pero además son previsiones para la guerra, y 
mientras el Gobierno está pensando en alistarse 
para la guerra, el país lo que está demandando es 
construir la Paz. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, en este punto yo sí pienso 
respaldar la iniciativa que trae aquí el Gobierno 
nacional, no veo que un consejo con estas 
figuras o estos planes de acción integral creados 
básicamente por quien tiene a cargo el manejo 
y la responsabilidad del orden público que es el 
Presidente de la República puede en sí afectar 
las zonas de consolidación conocidas como los 
PDET.

Los PDET en sí es una estrategia básicamente 
que hace parte de los acuerdos que deriva de los 
acuerdos y esta norma en ningún momento deroga 
dicha figura, en segundo lugar la intervención 
en los territorios afectados por el orden público 
de ninguna manera puede circunscribirse 
exclusivamente a los llamados PDET.

Y es una competencia de la esencia misma de 
la Presidencia de la República la coordinación de 
las diferentes agencias del Estado, ministerios y 
sectores y definir la manera cómo va a intervenir 
el territorio, aquí justamente ha sido una queja 
recurrente que la presencia militar y armada de las 
fuerza pública no va acompañada usualmente de la 
debida coordinación por parte de las instituciones 
civiles del Estado.

Con esta figura lo que creemos justamente es 
reforzar la coordinación interinstitucional de las 
entidades del Estado con las entidades territoriales 
bajo el liderazgo bajo el único liderazgo que tiene 
capacidad de coordinación de las mismas que es la 
del Presidente de la República.

A mí me parece que uno de los grandes defectos 
que existen en las regiones es que el Estado central 
sí está ausente, no existe un agente desconcentrado 
como el que uno ve en muchos lugares del mundo 
que coordina justamente las diferentes agencias 
del Estado, que le da una expresión encargada y 
coherente a esa presencia del Estado central.

Por consiguiente cualquier esfuerzo que vaya 
encaminado en ese sentido y que complemente la 
acción de las entidades territoriales es bienvenida, 
y me parece que si esa herramienta hoy aquí está 
se la podemos dar hoy, su fuerza justamente por 
el sustento legal a la Presidencia de la República 
pues nos va ayudar mucho.

No todas las zonas en donde existan 
básicamente expresiones de criminalidad coincide 
necesariamente con los PDET o con las zonas 
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específicas de intervención de los llamados 
PDET, podemos encontrarnos con mutaciones 
de la criminalidad, con expresiones en regiones 
donde no estaban antes y donde no hay PDET que 
necesitarían de esta figura.

Por con el siguiente démosle esta herramienta 
al Gobierno nacional y fíjense ustedes que es un 
enfoque integral que acompaña la fuerza pública 
con intervenciones estatales, con intervenciones 
políticos sociales y que además busca proteger a 
la población y proteger a los líderes sociales como 
está aquí enunciado en este artículo.

Entonces señor Presidente gracias por la 
intervención, muy amable.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente, como lo explicaba 
el Senador Rodrigo Lara este es un documento 
que tiene no solo tiene un contenido militar sino 
social, no interfiere bajo ninguna circunstancia 
con los PDET pero es que recuerden que los PDET 
son el resultado del Acuerdo de Paz del proceso 
con las FARC.

Y aquí hay otros procesos en ciernes, y hay otras 
regiones que no quedaron cobijadas por los PDET, 
de tal manera que si es necesario poder darle al 
Gobierno unos instrumentos que les permitan no 
solo el tema militar sino tema de orden social, y 
para eso es que estamos pidiendo que se niegue la 
supresión del artículo para poder entrar a estudiar 
la subcuenta que se crea, que no tiene que ver con 
gasto militar sino con temas de orden social.

Y por último pues obviamente decir que 
ese Consejo Nacional de seguridad no es una 
creación nueva, esa es una creación de tiempo 
atrás, entonces al Gobierno si le es necesario 
tener los instrumentos que le permitan no solo la 
intervención militar sino la social que es de lo que 
se trata cuando hablamos de la subcuenta señor 
Presidente.

De tal manera que yo pediría que no se eliminará 
el artículo pudiéramos debatir las propuestas que 
le permitan al Gobierno por fuera de los PDET, sin 
alterar los porque son del proceso con las FARC 
tener un instrumento que le permita llegar a otras 
regiones. Muchas gracias.

La Presidencia pone en consideración la 
siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 03 que solicita eliminar el 
artículo 2°, cerrada esta y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X

Varón Cotrino Germán X

Total 04 12

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaria se informa el resultado:

Total votos:  16
Por el Sí:  04
Por el No:  12
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 03, en la cual solicitaba suprimir el artículo 
2°, en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
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Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 15 15

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaria se informa el resultado:

Total votos:  30
Por el Sí:  15
Por el No:  15
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión hay empate, en la Comisión Primera de 
la honorable Cámara Representantes.

La Presidencia de conformidad con el 
reglamento abre nuevamente la votación indica a 
la Secretaria de la Comisión Primera de Cámara, 
llamar nuevamente a lista para la votación de la 
Proposición número 03, en la cual solicita suprimir 
el artículo 2°.

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
Hoyos García John Jairo X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 12 16

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaria se informa el resultado:

Total votos:  28
Por el Sí:  12
Por el No:  16
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 03, en la cual solicitaba suprimir el 
artículo 2°, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de 
la palabra al ponente, honorable Senador 
Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias señor Presidente, esta 
modificación del artículo 6° que fue aprobado, 
esta aditiva lo que establece es que esas zonas 
estratégicas de integración o de intervención 
integral, queda claro, por una sugerencia de varios 
Representantes y Senadores, que no interfiere con 
los PDET, donde coincidan se articularán, esa es 
la primera parte, el primer inciso del artículo que 
pretendemos adicionar al sexto.

Y, segundo, en relación con lo que han 
mencionado varios Senadores, también el 
inciso segundo lo que trae es la creación de una 
subcuenta que tiene que ver con los aspectos 
sociales que en esta zona se tienen que resolver, 
no solo la intervención militar, es por eso que 
ese instrumento es necesario para el Estado. Para 
que puedan no solamente a hacer la intervención 
militar, sino también empezar a resolver problemas 
de orden social.

Esa subcuenta es una subcuenta que se le crea en 
al Fondo de Programas Especiales para la Paz, ese 
es el segundo inciso, y, ¿por qué de esta condición? 
Porque es que resulta que los PDET son surgidos 
del marco del proceso de Paz con las FARC, es una 
reglamentación que ya tiene vigencia propia, que 
ya tiene capacidad de vida propia. No necesita de 
nada más, esta no la está derogando pero esta sí es 
necesaria para cualquier otro proceso de paz que 
se inicie, por ejemplo con el ELN o con cualquier 
otro grupo, y negarle al Gobierno la posibilidad 
de que tenga una subcuenta para inversión social 
y dejarlo limitado exclusivamente al factor militar 
si cumple, entonces, con los temores que tienen 
varios de los Representantes y Senadores en esta 
plenaria.

Esta es una solicitud que obviamente ha 
recogido también observaciones del doctor Inti 
con respecto al Estado social de derecho, que ha 
recogido lo que hablamos del Consejo Nacional de 
Seguridad, y que reitero en modo alguno alterado 
interviene con los PDET. Muchas gracias señor 
Presidente, con esto termino y solicitaría votarla 
positivamente para después mirar la observación 
que sobre eso tiene una proposición la doctora 
Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias señor Presidente, simplemente para 
claridad de todos los colegas, en este momento 
tenemos dos opciones de proposiciones aditivas 
al artículo que está en discusión, en la versión 
que acaba de exponer el coordinador ponente, 
el Senador Varón, hay cuatro cosas que quienes 
suscribimos la otra proposición, que es sustitutiva, 
no compartimos.

La primera, la proposición del Senador Varón y 
los ponentes le quita la competencia al Presidente 
de la República de ser él quien decide por 
recomendación del Consejo de Seguridad Nacional 
dónde están esas zonas especiales de intervención 
integral, nosotros en cambio retomamos que sea 
por recomendación del Consejo, pero que decida 
el Presidente.

La segunda, en la versión de los ponentes, estas 
zonas no solamente hacen la política de seguridad 
y de justicia en territorio, sino que duplica la 
intervención social del Estado que ya está en los 
PDET, si no podemos con 170 municipios, en 
todos los lugares que ustedes representan, más 
vamos a poder hacer intervención estratégica de 
municipios adicionales.

Tercero, la proposición del coordinador 
ponente dice, se articulará entre PDET y CEI, 
pero no dice dónde ni cómo, nosotros estamos 
proponiendo, hágalo en el Gabinete de Paz que el 
propio Gobierno propuso este fin de semana en 
sus bases, del plan de desarrollo que hizo públicas 
y dijo que el anterior consejo de posconflicto se 
convierta en el Gabinete de Paz.

Y, cuarto, de la proposición del coordinador 
ponente, dejan viva una subcuenta adicional para 
adicionar para financiar estas zonas especiales 
de intervención, en la nuestra se retoma, no 
dupliquemos fondos como dice el mismo plan de 
desarrollo, dejemos que este sea un mismo fondo, 
que es Fondo Paz, que es el Fondo Colombia en 
Paz, en vez de crear una subcuenta.

Por eso, yo los llamo y quienes desde los 
distintos partidos, el Senador Roosvelt, el Senador 
Roy Barreras, la Representante Diana Matiz, 
Angélica Lozano Senadora, Alfredo Deluque, el 
Senador Lara, han suscrito esta otra proposición, 
porque justamente retoma muchos de estos otros 
elementos, en vez de insistir una vez más en 
que esto se ha desarticulado, según la seguridad 
territorial por un lado y desarrollo por el otro.

Por eso los invito a negar la proposición del 
coordinador ponente y apoyarnos a nosotros en 
esa proposición sustitutiva. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Sí, Presidente, porque es que uno oye hablar 
al doctor Varón y parece que las cosas estuvieran 
como quiere el Gobierno y como algunos 
quisiéramos, incluyendo a la doctora Goebertus.

Pero después uno oye hablar a la Representante 
Goebertus, y aquí nos tienen que ayudar ustedes 
doctor Varón y la misma doctora Goebertus a ver 
qué hacemos, porque lo peor que puede pasar 
es que quede algo escrito y que quede muy bien 
escrito, pero que siga quedando la duda de que este 
proyecto quiere acabar con la implementación del 
proceso de paz.
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Usted va a decir que no, lo que le quiero decir 
es por qué no buscamos una redacción, porque 
cuando usted habla de la subcuenta, usted con un 
primer argumento, bueno, pero es que van a crear 
más municipios, bueno, por lo menos que quede 
escrito que se pueden ayudar a más municipios.

El tema de la subcuenta supuestamente para 
que el tema del Sena, del bienestar y etcétera, 
puedan estar todos en un mismo mandato para el 
tema social, para que no quede solamente el tema 
militar, entonces, yo quisiera que la Representante, 
señor Presidente, Goebertus, nos dijera cuál es el 
punto álgido. Dónde es que puede quedar mal, 
porque cuando yo lo oigo hablar a usted, yo 
creí que me iba a asustar más cuando usted iba 
a hablar, pero cuando usted habló no veo tanto 
para asustarme, por crear el tema de la subcuenta, 
de que están poniendo más municipios, de que 
porque no lo hace un Gabinete de Paz y porque no 
lo puede hacer este órgano.

Entonces, yo sí quisiera que nos dijeran cuál 
es el punto álgido señor Presidente, con la venía 
suya, para ver si nos dicen dónde es que está la 
frase que puede terminar con el proceso de paz o 
la reglamentación, eso es lo que les gustaría oír a 
personas como uno que pensamos acompañar el 
proyecto en principio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, yo reitero básicamente 
mi apoyo a cualquier iniciativa que vaya en el 
sentido de la coordinación y de la capacidad que 
tiene el Presidente de la República de ejercer sus 
competencias en materia de orden público y de 
articular la actuación de las diferentes entidades 
del Gobierno nacional en el territorio.

La proposición que presenta la Representante 
Goebertus es muy coherente en el sentido de que 
recoge el espíritu de la proposición inicial que 
trae el Gobierno nacional, lo único que señala 
básicamente son dos cosas que me parecen que 
son importantes, primero que no es el Consejo 
de Seguridad Nacional el que decide, porque el 
único que decide en un sistema presidencial es el 
Presidente. Lo cual es apenas lógico, pues sugerir 
un consejo de esta naturaleza al Presidente, que 
cree estas zonas especiales de intervención en el 
territorio, pero es el Presidente en últimas el que 
decide, no es el Consejo el que decide por él.

Y en segundo lugar me parece que lo único 
que agrega esa proposición básicamente, y yo 
creo que eso les puede dar tranquilidad a muchos 
sectores, es que en donde llegue a existir un PDET 
pues que se articule con lo que se está haciendo en 
el PDET, que es básicamente ir en el sentido de 
buscar mayor coordinación y no repetir los errores 
que se ven mucho de la administración pública 
colombiana, y es que se actúa a veces por parte 
de muchas entidades como si fueran verdaderos 
autistas.

Allí hay un programa, aquí hay otro, y no se 
hablan entre sí, sino que trabajan básicamente 
exclusivamente su línea, yo no veo que aquí se 
esté agregando nada distinto a esos dos puntos y 
en últimas va en el mismo espíritu, entonces, si 
pudiéramos lograr un consenso, pues la norma 
será más fuerte y será más legítima.

Entonces, yo le hago esa invitación, señor 
Presidente gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente. En igual sentido a lo 
manifestado por el Senador Rodrigo Lara y por 
el Senador Benedetti. Quisiera hacer un llamado 
para que tanto los coordinadores ponentes como 
la doctora Juanita Goebertus lograran un acuerdo 
en lo relacionado con este artículo.

Creo que acá hay unos propósitos esenciales en 
los cuales estamos de acuerdo, como la adecuada 
coordinación interinstitucional en las zonas donde 
confluyen programas, la gobernará el Gobierno 
por parte del Presidente en la selección y en el 
ministerio de las políticas públicas para esas 
zonas.

Y, por supuesto, el absoluto respeto, punto 
en el cual he insistido bastante a lo pactado en 
La Habana y a la implementación fiel de esos 
acuerdos en este Gobierno; de modo que creo 
que estando de acuerdo en lo fundamental, que 
son esos preceptos, pues sí valdría la pena que 
tanto los coordinadores ponentes como la doctora 
Juanita pudieran ponerse de acuerdo en una única 
redacción que a todos nos dejaran tranquilos. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. Acabamos de hablar con 
la Ministra y lo que me explica la Ministra y 
otros, explicaban es que el Gobierno ha publicado 
las bases del plan, pero que todavía no hay 
consensos frente a esas bases, a mí me sorprende, 
yo esperaría que esos ya fueran, digamos, unos 
compromisos claros, pero entiendo que no se 
puedan comprometer con esta propuesta, porque 
no están seguros y eso es exactamente lo que va 
a quedar.

A las explicaciones que me pide el Senador 
Benedetti, el Representante López, ¿cuáles son 
exactamente las diferencias? Cuatro diferencias, 
la primera el texto propuesto por los ponentes, 
señala que el Consejo de Seguridad Nacional es el 
que escoge las zonas de intervención estratégica.

La propuesta que nosotros hemos suscrito dice, 
el Consejo le recomienda al Presidente, estaríamos 
ante un escenario de que si el Presidente considera 
que son otras zonas, el Consejo de Seguridad 
Nacional se lo saltaría y diría, va es el Consejo el 
que decide y no el Presidente.
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Segunda diferencia, el texto propuesto por 
los ponentes duplica la función de llegar a los 
territorios con oferta social, y deja que lleguen 
los planes de desarrollo con enfoque territorial 
a 170 municipios con toda la oferta del Estado, 
y en paralelo dice que a las zonas especiales de 
intervención también tiene que llegar con toda la 
oferta del Estado; si no hemos podido llegar a 170 
municipios, ¿cómo vamos a llegar a más?

O si van a ser en el mismo municipio, pues 
entonces no dupliquemos la oferta social del 
Estado, por eso, la nuestra concreta zonas 
especiales de intervención integral, concéntrese 
en la política de seguridad y justicia territorial y 
articúlese con los PDET, que sí son la oferta social 
y económica del Estado.

Tercera diferencia, el texto propuesto por 
los ponentes dice, se articulará entre los CEI y 
los PDET, pero no dice dónde ni cómo, lo que 
nosotros retomamos, que viene de las bases del 
plan publicadas por el propio Gobierno, es que 
se articule en el Gabinete de Paz que propone el 
nuevo Gobierno que están todos sentados.

Que no va a ser ese, que van a tener otro 
escenario, bueno, perfecto, que el Gobierno nos 
diga cuál es, pero lo que sí es muy grave, es que 
la base de aprobación de este artículo es que nos 
están prometiendo que sí va a haber articulación y 
no nos dicen dónde, porque nos dicen que no están 
todavía comprometidos con que sea el Gabinete 
de Paz.

Y cuarta diferencia, en el texto propuesto por 
los ponentes se habla de una subcuenta, Senador 
Benedetti, y esto es muy importante. Hoy el Fondo 
Colombia en Paz y el Fondo Paz ya financian la 
intervención social del Estado en los planes de 
desarrollo con enfoque territorial, en la versión de 
los ponentes se crea una subcuenta para financiar 
la intervención social del Estado en la CEI, estoy 
duplicando en vez de a aunar esfuerzos en una 
misma zona, en vez de competir así sea con una 
subcuenta con recursos adicionales, recursos 
adicionales que podrían ser para la financiación 
integral de los PDET.

Por eso nos sostenemos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, por lo que se 
escucha y por lo que se comenta aquí entre todos, 
tenemos consensos, diría yo, de alguna manera 
en la necesidad de que se mantenga todo lo que 
está planteado en relación con los PDET, porque, 
además, hay que decirlo, pues esos PEDT son de 
creación constitucional.

Estamos hablando de una ley, si esta ley no puede 
modificar realmente, pero que también tengamos 
en cuenta y el Gobierno está proponiendo que 
haya algún tipo de posición del Consejo Nacional 
de Seguridad, organismo frente al cual aquí se ha 

planteado la duda de que al hacerlo al Consejo de 
Seguridad estaríamos dejando al Presidente de la 
República por fuera de esa decisión.

Eso no es así, porque quien preside el Consejo 
de Seguridad es el Presidente la República, el 
Presidente preside el Consejo de Seguridad, de 
manera que él va a estar allí en las decisiones que 
se tomen, y todos sabemos que cuando hay un 
organismo, Presidente, por el jefe, pues es él quien 
de alguna manera va a determinar las decisiones.

De manera que podríamos buscar la forma allí 
un poco en la dirección del Senador Benedetti, 
de involucrar todos estos organismos, el Consejo 
de Seguridad, por supuesto, presidido como ya lo 
dije por el Presidente de la República, que haga 
intervención en materia de planes de desarrollo 
específicos en determinadas zonas y, por supuesto, 
que eso se coordine con lo que hacen en cada una 
de esas zonas los PDET.

Yo creo que estamos, señor Presidente y 
doctor Germán Varón, coordinador ponente, 
en una discusión que bien podríamos conciliar, 
aceptando, primero, que en la ley figure el Consejo 
Nacional de Seguridad, repito, cuya Presidencia la 
ejerce pues el propio doctor Duque.

Y de otro lado garantizando, por supuesto, la 
plena ejecución de los PDET; habría que mirar 
un poco el tema de la subcuenta, sobre estas 
subcuentas tiene una existencia real, miren, 
siempre hay en los gobiernos recursos que 
se intentan ejecutar a través de programas de 
seguridad, eso que existe hoy y existirá siempre, 
porque tenemos la obligación de ir acercando cada 
vez más las fuerzas militares a las comunidades.

Y hay que entregarles herramientas a las fuerzas 
militares para que hagan inversión social y de esa 
manera también vayan ganando la simpatía de 
la gente en todo el país, por esas razones, señor 
Presidente, yo creo que podríamos perfectamente 
considerar las proposiciones y votar la proposición 
propuesta por los señores ponentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias Presidente. Yo quisiera explicarle a 
las comisiones, porque pareciera que no están 
entendiendo cuál es el sentido del proyecto, parece 
que se estuviera confundiendo la política de 
seguridad con la implementación de los acuerdos, 
y esto es un tema muy de fondo.

Porque, los que crean que Colombia va quedar 
en paz porque se le ponen PDET a 167 municipios 
y que con eso ya no hay nada más que hacer, pues 
están muy equivocados.

La situación del país es mucho más grave que 
167 municipios, nadie está tocando los PDET, los 
PDET los maneja la Agencia para la Consolidación 
del Territorio que está funcionando, aquí lo que 
estamos hablando es de unas herramientas para la 
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seguridad, unas herramientas para que el Estado 
pueda garantizarle a la ciudadanía la seguridad.

Que no implica, Senadora Adriana Magaly, que 
vayamos a desbaratar los PDET, lo que significa 
es que así como se va a hacer una intervención 
con fuerza pública y con recursos públicos y 
con oferta de los bienes públicos en esos 167 
municipios, el Gobierno tenga la facultad de 
escoger otros municipios para poder llevar esa 
seguridad democrática.

Porque es que no puede ser que nos 
circunscribamos a que el discurso de seguridad 
tiene que ser solamente el de la fuerza pública, lo 
que le da éxito a las seguridades, la consolidación 
del territorio que se puede hacer desde el lado de 
la seguridad, entonces decirle al Gobierno que no 
puede hacer inversiones en otros municipios o que 
los 167 municipios ya solucionaron el problema 
de seguridad del país, me parece que está dejando 
por fuera lo que significa la política de seguridad 
del gobierno de Iván Duque.

El gobierno de Iván Duque va a respetar los 
167 municipios de los PDET, eso está claro, pero 
hay un tema muy de fondo, y es que ¿qué pasa con 
municipios que no quedaron dentro de los PDET 
y que necesitan que entre la fuerza pública y que 
entre la fuerza estatal?

Aquí lo que estamos diciendo es que el Consejo 
de Seguridad pueda definir cuáles son esas zonas 
delicadas en el territorio, Senador Roosvelt, 
muchos municipios del Valle o del Cauca o del 
Tolima que no quedaron en los PDET y que 
necesitan una intervención muy parecida por 
materia de seguridad.

Entonces, lo que estamos creando es una 
subcuenta que nos permita generar esas 
inversiones en otros territorios, no significa 
duplicidad, Representante Juanita, porque es que 
obviamente si usted ya tiene el municipio PDET, 
pues el Consejo de Seguridad no va a poner la 
misma plata en ese municipio.

Entonces, de lo que se trata es de que podamos 
utilizar esa política de municipios que no quedaron 
en los PDET, entonces, el que está votando, 
digamos, por defender los PDET, no lo tiene que 
hacer, los PDET se están manteniendo.

Aquí lo que estamos es pudiendo generar los 
mecanismos de oferta institucional sobre los 
municipios que hoy no quedaron en los PDET y 
que van a necesitar esa inversión, quiero referirme 
también al tema de que el Consejo de Seguridad 
sea el que tome las decisiones.

Y dicen, eso es quitarle competencias al 
Presidente, no, no es quitarle competencias al 
Presidente, es como decir que porque el Ministro 
de Comercio toma las decisiones en materia 
de comercio, el Presidente está perdiendo las 
competencias en materia de comercio, no, tanto el 
Consejo de Seguridad como los Ministros hacen 
parte del Gobierno, y el Presidente hace parte del 

Consejo de Seguridad, manda en el Consejo de 
Seguridad, de lo que se trata es que las decisiones 
no se recarguen en la figura única el Presidente, 
sino que las tome un órgano especializado en el 
tema de seguridad.

Entonces, aquí no es que le estamos quitando 
o usurpando funciones al Presidente, no señor, 
estamos generando estamentos dentro del 
Gobierno que toman las decisiones, como 
en materia de política internacional asoma la 
cancillería. ¿Quién? El canciller nombrado por 
el Presidente, el Consejo de Seguridad no es un 
órgano adverso al Gobierno, es un órgano de 
gobierno que como tal hace parte de las políticas 
del Gobierno, pero que lee, heredera un blindaje al 
Presidente en decisiones como estas y no recarga 
al Presidente de funciones que le corresponden a 
instancias especializadas.

Quería también hacer un breve comentario 
sobre lo siguiente, el Gabinete de Paz es una figura 
que aparece en el plan de desarrollo, pero eso no 
significa que sea una decisión tomada, entre otras 
cosas, por lo que estaba diferenciando, una cosa es 
el cumplimiento de los acuerdos de paz y otra las 
herramientas que se están solicitando en esta ley 
sobre la política de seguridad.

Son cosas muy distintas, entonces, yo llamo 
a que no confundamos el cumplimiento de los 
acuerdos con la política de seguridad del Gobierno, 
lo de la política de seguridad del Gobierno 
implica que vamos a necesitar inversiones en 
otros territorios que no están en los PDET, que no 
significa que pongan en jaque a los PDET.

No. Significa que vamos a utilizar una 
herramienta similar en otros municipios y en otras 
circunstancias y que, por lo tanto, el Gabinete de 
Paz, si está en el plan de desarrollo, no tiene nada 
que ver con la política de seguridad, sino que tiene 
que ver con la implementación de los PDET en los 
167 municipios y no en otros territorios.

Territorios, Representante Adriana Magaly, en 
el Tolima, que quedaron por fuera de los PDET 
la gran mayoría, territorios donde hay violencia 
y necesitamos inversión del Estado, además de 
la fuerza pública, la gran mayoría, esa es una 
herramienta para que podamos hacer eso, no está 
poniendo en peligro los PDET.

Pero quiero terminar diciéndoles lo siguiente, 
los Fondos de Paz están ahí, esto es una subcuenta, 
una subcuenta mediante la cual podemos hacer 
inversión parecida a la de los PDET en nuevos 
territorios, yo creo que eso es lo que ustedes 
reciben cada vez que visitan los departamentos de 
Colombia.

Uno llega a un municipio y le cuentan cuántas 
veces se les tomó la guerrilla, cuántas veces nos 
dinamitaron, cuántos muertos ha habido y lo que 
les preguntan es y ¿por qué no quedamos en los 
PDET? Esta va a ser una herramienta para que el 
Gobierno pueda priorizar áreas estratégicas para 
la seguridad y poderles llevar recursos.
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Yo le pido a las Comisiones de Cámara y 
de SENADO a que nos ayuden a consolidar la 
política de seguridad del Gobierno, que no tienen 
que ver con los Acuerdos de Paz que se refiere 
a los PDET, sino que le dé las herramientas que 
el gobierno de Iván Duque pide para que pueda 
cumplir con los propósitos de seguridad.

Yo creo que en esto hay que cumplir lo que 
el Gobierno ha propuesto, porque el que está 
diseñando su política de seguridad es el Gobierno, 
mal haría este Congreso en tratar de imponerle 
otras herramientas para después decir, por qué 
no cumplieron con la seguridad, esto es lo que 
el Gobierno y sus Ministros están pidiendo para 
cumplir la política de seguridad.

Yo le pido a las comisiones que le demos al 
Gobierno la oportunidad de practicar la política 
de seguridad que han planteado, y no torpedeemos 
la tarea de la seguridad que es tan importante para 
todos los colombianos, incluso, aquellos por fuera 
de los PDET. Gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Básicamente para hacer una claridad, la 
Representante Juanita se acerca y me muestra 
una proposición que tiene varias firmas, en esa 
proposición se dice que el Gabinete de Paz que 
está creando del plan nacional de desarrollo sea 
el espacio más o menos para armonizar los planes 
de inversión.

Yo nunca le dije, Representante Juanita, que 
no hubiera acuerdo, lo que le dije es que no está 
aprobado, luego mal podríamos desde una ley 
darle competencia a una entidad que no existe, 
ahora, de hecho, ¿por qué no existe? Pues porque 
el plan nacional de desarrollo no se ha aprobado.

No es que no tenga consenso al interior del 
Gobierno, es que apenas se presentaron las bases, 
que todos sabemos tienen que ser discutidas por el 
Consejo Nacional de Planeación, después vendrá 
al Congreso de la República y será el Congreso el 
que determine si se crea o no el Gabinete de Paz.

También les quiero comentar lo siguiente, de 
hecho ya existe, nosotros tenemos, los lunes, cada 
15 días, un espacio dentro del Gobierno que se 
llama Gabinete de Paz, donde estamos el Ministro 
de Defensa, la Ministra de Justicia, los Altos 
Consejeros para la Paz, para la implementación 
de los acuerdos, el Consejero de Seguridad a 
instancias del Presidente de la República.

Entonces, mal podríamos, reitero, que se 
apruebe, en una ley entregarle una competencia a 
un organismo que todavía no existe.

Segundo, el Consejo Nacional de Seguridad, 
que existe desde el año 2010, y que fue modificado 
mediante Decreto 469 del 2015, está conformado 
por el Presidente de la República que lo preside, el 
Ministro de Hacienda, la Ministra del Interior, la 
Ministra de Justicia, el Canciller de la República, el 

Director de la Dirección Nacional de Inteligencia, 
el Comandante de las Fuerzas Militares, el 
Director de la Policía Nacional, el Director del 
Departamento de la Presidencia la República, el 
Alto Consejero para la Seguridad Nacional y el 
Ministro de Defensa.

Es decir, que es el Gobierno el que conforma 
el Consejo de Seguridad, lo preside el Presidente 
de la República, luego, cuando decimos que el 
Consejo Nacional de Seguridad apruebe, pues 
es aprobarle al Presidente de la República una 
iniciativa que lleva al interior del Consejo de 
Seguridad.

¿Qué permite eso? ¿Qué permite este espacio 
que es solamente del Gobierno? Pues una 
interacción, una armonización y una unificación 
de la visión conjunta de los temas que aquí se 
discuten, esto para decir que es una instancia 
de Gobierno presidida por el Presidente de la 
República.

Pero, adicionalmente, la Ley Estatutaria 
1621 de 2013 trae unas funciones de la Junta de 
Inteligencia Conjunta y dice que el Consejo de 
Seguridad Nacional adoptará el Plan Nacional 
de Inteligencia, es decir, una ley, que es la Ley 
de Inteligencia, la ley estatutaria le entrega una 
competencia de aprobación del Plan Nacional de 
Inteligencia a ese Consejo Nacional de Seguridad.

Y, adicionalmente, la Ley 1908, del 9 de julio 
de 2018, o sea, de hace menos de seis meses, le 
entrega al Consejo de Seguridad Nacional la 
calificación de los grupos armados organizados, 
no estamos trayendo nada nuevo, no estamos 
creando una instancia diferente a lo que ya existe 
en el marco legal.

Pero, además, recordemos que, por la 
Constitución Nacional, el responsable del orden 
público en el país es el Presidente de la República, 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Militares, y 
de la Policía Nacional, razón por la cual lo único 
que estamos diciendo es que en esa instancia 
se puedan definir esas zonas especiales, que el 
Gobierno actual considera que es importante esa 
herramienta para garantizar el orden público.

Y como la discusión, de la preocupación de 
las Comisiones Primeras, la semana pasada, 
era no dejar por fuera los PDET, buscamos una 
redacción con los ponentes que pudiera reconocer 
la existencia o la coexistencia y armonización de 
los dos programas.

La otra preocupación es que se iba a crear todo 
un aparato para incorporar recursos, se aprobó al 
interior de los miembros, de los ponentes, que no 
fuera todo un nuevo aparato para recoger recursos, 
sino una subcuenta dentro de lo que ya existe, que 
se llama el Fondo para la Paz.

Y, adicionalmente, sugirieron aquí, en las 
Comisiones, que se dejara claro que serían 
recursos adicionales, así quedó esa redacción, con 
el ánimo de facilitar este instrumento.
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De verdad, yo les pido, honorables Congresistas, 
se le dé paso a esta herramienta, que de verdad el 
Gobierno siente que la necesita para garantizar el 
orden público y la paz, esas dos visiones de orden 
público y la paz son obligaciones del Presidente 
de la República.

Y le dice al Congreso que tenemos un 
instrumento que permitirá que se facilite el 
cumplimiento de dos obligaciones de orden 
constitucional en cabeza el Presidente, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanni 
González García:

Gracias señor Presidente. Yo tenía una duda 
sobre la proposición que radicaron los ponentes, 
pero creo que la intervención de la Ministra del 
Interior me aclara la duda que tenía, y es orientada 
a que aquí no estamos dando herramientas para 
consolidar la Política de Seguridad Democrática.

Esa política desde el pasado, y esa política, 
así como tuvo logros positivos también tuvo 
cosas negativas, que precisamente son las que a 
mí me han generado dudas sobre la necesidad de 
incorporar este articulado.

Porque la Política de Seguridad Democrática 
también tuvo capturas masivas en Cartagena 
del Chairá o en San Vicente del Caguán, y a las 
semanas, o a los meses, tocó dejar libre a gente 
que era inocente y que había sido capturada de 
manera ilegal por esa política de seguridad, por la 
política de seguridad democrática del Ministerio 
de Defensa que emitió mandatos, circulares o 
directivas que degeneraron en los mal llamados 
“falsos positivos”.

Entonces, yo creo que, aquí lo que le entendí 
a la Ministra, es una estrategia de inversión 
social, que se convierta en un pilar de apoyo para 
garantizar la paz y el control del orden público, 
si es así, si eso es lo que se quiere decir Ministra, 
a mí me parece y hablo en nombre propio, voy 
a apoyar esa proposición, me parece conveniente 
también aclararlo, el plan nacional de desarrollo, 
es evidente, pueden surgir todavía que se 
modifiquen los pilares en algún aspecto, término 
o nueva organización institucional.

Y es cierto, no podríamos anticiparnos, porque 
sería recabar en algo que hablamos la semana 
pasada también acá en este fuero, y era que varios 
de los aspectos que están relacionados también 
con gran desarrollo el Gobierno nacional y yo creo 
que el debate de fondo deberá atarse allí sobre esa 
nueva institucionalidad.

En ese sentido, Presidente, yo voy a votar 
positivamente esta proposición que se ha 
radicado, en el entendido de que es inversión 
social, articulada de varias entidades del Estado, 
haciendo presencia en aquellas regiones donde 
todavía el Estado no puede llegar, sí, para garantizar 
seguridad pero no para ir a golpear a personas 

que han tenido que verse afectadas por todo 
esa criminalidad de distintas regiones del país. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias Presidente. Presidente, yo creo que 
estamos metidos en una discusión que de verdad 
no vale la pena, en el entendido de que yo creo 
que todos estamos de acuerdo, y no es algo nuevo 
lo que está haciendo el Gobierno nacional ahora 
con la creación o con la posibilidad que mediante 
esta ley nosotros le demos facultades para que 
cree unas zonas especiales en donde puedan llegar 
a consolidar el territorio.

De hecho, existe una agencia que se llama la 
Agencia de Consolidación que fue creada por el 
Gobierno anterior en donde primero se llegaba a 
esos territorios donde estaban, en su momento, 
digamos, sometidos por la violencia del país; 
llegaba primero el Ejército Nacional, aseguraba el 
territorio y luego de asegurar el territorio llegaron 
con inversiones, con carreteras, con temas sociales.

Llegaban casi todas las instituciones del Estado 
juntas para hacerlo, y creo, según lo que estoy 
entendiendo, el debate, que eso es lo mismo que 
quiere hacer este Gobierno con otro nombre, si no 
estoy mal señor ponente eso ya existía y lo que 
estamos haciendo nosotros es reafirmando lo que 
ya existía en esta ley.

Ahora, como eso ya existía, en el entretanto en 
Colombia se surtió un proceso de paz, el proceso 
de paz fruto de las negociaciones, se crearon unas 
zonas especiales, que son los PDET, en donde se 
determinaron 167 municipios, y no estoy mal, 
con condiciones especiales que necesitaba cierta 
inversión, en La guajira, mi departamento, pues 
hay tres municipios con esas características.

Y lo que se quiere es que esas regiones tengan 
un especial tratamiento de inversión, con unos 
planes de desarrollo diferenciales, con los que 
va a tener el resto del país, eso es todo lo que 
está sucediendo. La Representante Juanita ¿qué 
dice? La Representante Juanita dice: mire, cómo 
van a existir esos territorios, como ya existen esos 
territorios, pues que esos territorios sigan con 
su tratamiento especial, y es lo que yo entiendo 
también, sin interferir con la política que tiene el 
Estado de llegar a los territorios a consolidarlos 
con seguridad primero y gastos con inversión 
social y programas sociales del Estado.

Yo creo que lo uno no riñe con lo otro, y creo 
que lo que tenemos que hacer es tratar de que la 
propuesta de Juanita vaya en el mismo sentido de 
la propuesta del ponente, a mí me parece que la 
proposición de Juanita no riñe en estos momentos 
con lo que se quiere, con el espíritu de la ley, pero 
sí me parece que de pronto podemos nosotros 
lograr un mejor texto para segundo debate, que 
vamos a llegar de forma independiente en las 
plenarias.
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No está sucediendo nada diferente a lo que 
existía, quiero decirle a la plenaria en estos 
momentos, no está sucediendo algo diferente al 
que existía, es lo que quiero decirle a la plenaria 
en estos momentos, no está sucediendo nada 
diferente a lo que existía, pero sí hagámoslo de 
forma organizada.

Y si es el caso pues excluyamos a los PDET 
de este tratamiento y dejemos solamente la 
posibilidad de que a estas zonas nuevas o a estas 
zonas que para mí serían el desarrollo de las zonas 
de consolidación que se crearon en el Gobierno 
pasado, también pues simplemente lleguen donde 
no está en los PDET.

Y donde haya PDET pues se siga con el 
desarrollo diferencial, sí, que entren a operar en 
estas zonas, y la coordinación a mí me parece 
excelente, y sobre la idea de que al Presidente 
de la República deben dársele plenas facultades 
para que realice esto de forma independiente, 
independientemente, valga la redundancia, de 
que exista en estos momentos un consejo que lo 
asesore en la materia, pero que sea el Presidente 
el que tenga la facultad de establecer su política 
social en esa materia en estos aspectos.

Aunque presida y aún que se pueda inferir una 
injerencia importante el Presidente en el Consejo 
que toma la decisión al final, pero démosle la 
facultad Presidente, yo soy de la tesis de que el 
Presidente de la República hay que darle plenas 
facultades para que él haga o determine cuáles van 
a ser las zonas.

En conclusión, yo pienso que esta es una 
propuesta, a mí me parece sana la propuesta de 
Juanita, pero yo sé que si Juanita y el coordinador 
ponente, Representante Varón, para segundo 
debate, se sientan, yo sé que en 15 minutos sacan 
una propuesta que no riña la una con la otra y nos 
la pueden presentar a las plenarias de Cámara y 
Senado un mejor texto, para evitar esta discusión, 
también aquí en estos momentos de las Comisiones 
Conjuntas. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Gracias Presidente. Bueno, aquí no se trata 
de ninguna manera de discutir si esto riñe o no 
con los PDET, ese es un aspecto, por supuesto, 
secundario de esta discusión; la discusión de 
fondo sobre este asunto es, cuál es el modelo de 
seguridad que impera en el país, y aquí lo que 
quieren es volvernos a reeditar el modelo que lleva 
fracasando cinco décadas o más en Colombia.

Y que consiste sencillamente en la idea de que 
hay que primero hacer una intervención militar en 
el territorio, para luego, sobre las ruinas de lo que 
quiere, construir un Estado social.

Y eso ha fracasado estruendosamente, y por 
eso se hizo un Acuerdo de Paz que tiene una 
concepción diametralmente opuesta, y es que 

el Estado debe hacer una presencia integral y 
simultánea en el territorio.

Entonces, a mi modo de ver, cualquier 
remiendo a este modelo que se propone, lo único 
que tiene por propósito es debilitar el Acuerdo 
de Paz, y yo quisiera que eso se nos diga de una 
manera sincera, es más, yo le he venido pidiendo 
al Gobierno que sincere su discurso sobre qué 
piensa de ese acuerdo realmente.

Porque uno se pregunta si todo debe ser como 
dice el Acuerdo de Paz, invertido en el desarrollo 
social, para qué se crea entonces otro tipo de 
inversión, qué es lo específico que tiene esa 
inversión que se distingue de la otra, en las zonas 
donde debe ser aplicado el Acuerdo de Paz, eso es 
realmente enigmático.

Porque, entonces, si se está construyendo la 
paz en un territorio, se debe aplicar una visión 
que es estrictamente militar y que es estrictamente 
de intervención por la fuerza, nosotros lo que 
vamos a hacer es demandar por inconstitucional 
este artículo que no tiene ninguna manera de 
ser justificado, porque la otra justificación que 
es bastante extraña es que hay que crear una 
instancia, hay que crear unas facultades de lo que 
ya existe.

Es decir, ¿qué es lo novedoso de este artículo? 
Que al Presidente, hay un consejo que le dice qué 
tiene que hacer, es eso lo novedoso, pero si ese 
consejo ya existía y si tiene las facultades que 
ya se han dicho aquí que tiene, ¿para qué se crea 
entonces, se duplica eso en esta ley que estamos 
reformando?

Y mi única sensación es que lo que puede 
responder a eso es la idea de debilitar por supuesto 
la implementación del acuerdo, y por eso es 
inconstitucional, y por eso lo vamos a demandar 
ante la Corte Constitucional, si ustedes deciden 
aprobarlo. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. Había pedido la palabra en 
razón a que se habían referido a mí en varias de las 
intervenciones; lo primero frente a la intervención 
de la Senadora Paloma Valencia, en ningún 
escenario la propuesta que estamos haciendo 
elimina la importancia de que los PDET vayan de 
la mano de una estrategia de seguridad territorial.

Es lo básico, de hecho, parte de lo que usted 
seguramente habrá visto, que ha sido publicado 
en las últimas semanas y que yo referenciaba la 
semana pasada, los municipios PDET es justamente 
lo que explica en gran medida el crecimiento del 
homicidio a nivel municipal, es decir, claro que 
necesitamos una estrategia seguridad territorial 
para esos municipios PDET.

De ninguna manera estamos señalando que los 
PDET sean suficientes para garantizar la seguridad, 
por eso la importancia de articular zonas especiales 
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de intervención que se encarguen principalmente 
lo que les corresponde, de seguridad territorial y 
justicia con PDET para que vayan de la mano.

Segundo, decía la Senadora Paloma, y ahí sí 
quedo más preocupada, que no, que es que estamos 
equivocados, que es que estas CEI no son para los 
municipios PDET, son para otros, el consejero 
Guarín en las conversaciones que habíamos 
venido de explicación del proyecto decía que era 
una priorización intra PDET.

Es decir, dentro de aquellas zonas PDET, 
cuáles son aquellas en las que habían problemas 
de seguridad para fortalecer la seguridad pero 
ahora parecería que esto lo que busca es ampliar a 
otras zonas, a otros municipios, pero yo sí quiero 
reiterar que este propio Gobierno ha dicho que 
hay un déficit de 1.3 billones de pesos, solo para 
financiar la intervención integral de los PDET.

Entonces, ¿de dónde va a salir la plata para, 
además, hacer ahora unas nuevas zonas de 
intervención integral? La lección aprendida 
de todos los procesos, consolidación, plan de 
consolidación integral de La Macarena, es 
focalizar recursos, no dispersarlos en el territorio, 
porque entonces no hago la diferencia en un 
territorio.

Si esto es para zonas por fuera de los PDET, lo 
que generamos es dispersión de recursos, si esto 
es para zonas dentro de los PDET sin articulación, 
lo que hacemos es que el desarrollo no vaya de la 
mano de la seguridad territorial.

Tercero, Bienvenida Ministra su referencia 
a que el Gabinete de Paz ya existe, entonces, 
por qué no reconocemos, qué es lo que estamos 
proponiendo, que como está, en las bases del 
plan, pues reconozcamos que este Congreso es el 
que los puede crear y por eso el parágrafo de la 
proposición que hemos hecho señala que se cree 
ese Gabinete de Paz, reemplazando el anterior 
Consejo de Posconflicto, que estaba creado por la 
Ley del Plan Nacional de Desarrollo.

No entiendo muy bien, porque la oposición sí 
dice que ya lo están haciendo, a que se puedan 
sentar los de seguridad, que están en el Consejo 
de Seguridad Nacional, con los de desarrollo rural 
que están en el Consejo de Posconflicto, ahora 
Gabinete de Paz, según los propios términos de 
este Gobierno, a hablar y dialogar sobre que la 
estrategia en el territorio entre seguridad territorial 
y desarrollo rural se hable y no compita la una con 
la otra.

Y lo cuarto, en realidad, digamos, es lo menor, 
claro que el Presidente hace parte del Consejo de 
Seguridad Nacional, pero por supuesto que en los 
temas quedaban, la ley justamente de sometimiento 
de bacrim dijo el Consejo caracteriza, pero, ¿quién 
decide si se confronta o no a esos grupos como 
parte del conflicto?

El Presidente, no el Consejo, es exactamente 
lo mismo acá. ¿Quiénes pueden caracterizar las 

zonas?, el consejo. Pero ¿quién decide si interviene 
o no?, el Presidente, eso francamente para mí es lo 
de menos, de cara a lo grave que es la articulación 
entre seguridad territorial para el posconflicto y 
desarrollo rural.

Entonces, si no creo, digamos, las distintas 
afirmaciones de que esto es menor, yo sí creo 
que aquí hay visiones distintas, creo que es muy 
distinto unas zonas de intervención estratégica que 
crear nuevas áreas desligadas de los PDET, y que 
lo que van a hacer es una visión de devolvernos a 
una visión del desarrollo creada únicamente por 
la lógica militar y no en lo que estamos que es en 
articulación de las capacidades de desarrollo con 
las capacidades de seguridad territorial.

Por eso insisto en negar la proposición del 
coordinador ponente y de apoyar la que hemos 
suscrito.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Sin ánimo de señalarle, Presidente, la 
interpelación, es una pregunta de dos minutos nada 
más, porque, doctora Juanita, vamos a decirnos 
aquí la verdad, este proyecto, lo que quiere el 
Gobierno es hacer una subcuenta para gastarse la 
plata de manera rápida sin tanto CAD, sin tanto 
alcalde, sin tanta gobernación.

De verdad, yo lo entiendo así, en últimas lo 
que quiere este Gobierno, este proyecto, es que el 
Gobierno se gaste la plata fácilmente sin ningún 
problema, y el problema es que estamos viendo 
del otro lado, el que usted plantea, yo lo veo para 
desnudarnos más, es, usted dice no como usted 
cree en esto, entonces no vaya a dar plata a los 
Fondos de Paz, ese es en últimas como los dos 
problemas.

Unos quieren un Consejo de Seguridad rápido 
para gastarse la plata rápidamente, y usted dice 
como cree en eso nunca va a llegar plata a la paz, 
pero doctora Juanita, ¿usted de verdad cree que 
el Gobierno le va a meter plata con o sin este 
proyecto?

Esa es la pregunta que yo le quiero hacer, usted 
cree que esa es la forma en que no le lleguen 
recursos, no le van a llegar porque el Gobierno no 
quiere la implementación de la paz.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador Benedetti. Doctor Alfredo 
Deluque, tiene autorización de la Mesa Directiva 
para ir a presidir una audiencia pública en la 
Comisión Primera de la Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Angélica Lozano 
Correa:

Gracias, mientras se va Deluque Alfredo, quiero 
señalarle Representante que no es un asunto menor 
que en 15 minutos una subcomisión, después de 
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aprobado hoy, se mejore para el segundo debate, 
es absolutamente de fondo, Alfredo, la diferencia 
que hay acá.

Señora Ministra del Interior, aquí hay una 
pregunta clara, son tres aristas las que tiene esta 
diferencia entre los ponentes y la proposición, 
ustedes quieren crear una zonas especiales aparte, 
como dijo Paloma, de los PDET, afuera de los 
PDET o adentro de los PDET, como le hemos 
entendido al consejero Guarín.

Porque esto lo cambia todo, si ustedes tienen 
un nuevo esquema, estrategia, idea de priorizar 
unos municipios o una subregiones para ponerlas 
a competir con los recursos, Benedetti, porque 
esos son recursos finitos, son recursos concretos 
y escasos, aquí el tema no es si la subcuenta lo 
puede hacer más rápido, esto no tiene nada que 
ver con los OCAT aquí se ha estado agotando una 
etapa de 10 meses de planeación de los PDET.

Para la ejecución solo se necesita voluntad 
política, pero la pregunta, Ministra, es, y la 
voluntad de ustedes es hacer otra cosa que le 
compita a los PDET por los recursos y que desvíe 
los recursos hacia otras necesidades territoriales, 
pero incumpliendo en estricto sentido toda la 
finalidad de la inversión territorial.

De otra parte, la coordinación interagencial 
para hacerlo armónico con el plan de desarrollo 
retomamos exactamente lo hizo fue Juanita de las 
bases del plan como usted nos dice todos los lunes 
nos reunimos el Gabinete de Paz, si ya existe 
Ministra por qué no ponerlo.

Es que como está la propuesta de los ponentes, 
queda en el pasillo, y usted sabe que unas 
atribuciones estatales que quedan en el aire y 
que no se precisa la competencia, ¿a quién se le 
exige? ¿Cómo se hace la evaluación del impacto, 
el seguimiento, la toma de decisiones?

Usted reconoce que ya existe el Gabinete de 
Paz, aprobémoslo, precisémoslo, quiénes son 
porque queda en el pasillo quién es el responsable, 
y por último, la tercera arista la señalada el 
Representante Navas Talero, el Consejo de 
Seguridad hoy lo presiden, Presidente, esta ley 
de orden público le ha servido a cuatro o cinco 
presidentes.

¿Por qué ampliar ley, quitarle la facultad 
exclusiva al Presidente, por qué diluirla en un 
Consejo de Seguridad? Personalmente lo veo 
equivocado, por el alcance de la decisión pero 
además parece desconfianza con el propio 
Presidente Duque.

Una lectura que le doy es que desconfían 
del Presidente y quieren maniatarlo, diluir la 
competencia entre otros equipos del Gobierno, 
del cual es el Presidente es el superior jerárquico, 
pero me parece innecesario.

Sí, Ministra, le ruego la respuesta en los tres 
temas, entiendo que lo último le ha impactado 
más pero lo primero es vital, son unas zonas 

territoriales por fuera de los PDET para competirle 
los recursos y dejar por inanición sin cumplir 
llevar la inversión regional.

De modo que, Alfredo Deluque, o esa lógica, 
no, no es un asunto menor, de acuerdo, después 
de carpintería, es de fondo lo que está en juego en 
estas dos discusiones.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 
Ministra del Interior:

Tres cosas, primero el Gabinete de Paz existe, 
de hecho así lo dije, es decir, no tiene una norma 
que lo sustente, existe de hecho. ¿Por qué?, por 
voluntad del Presidente Duque, por eso se plantea 
en el Plan Nacional de Desarrollo, para convertirlo 
en un organismo que tenga un piso jurídico.

Y reitero que mal podríamos en esta ley darle 
una competencia a un organismo que no existe 
jurídicamente, en segundo lugar hay que partir de 
la buena fe y no de la mala fe, o sea, el Gobierno no 
quiere dejar de quitarle los recursos, o algo así que 
dicen, no, el Gobierno considera, porque también 
la semana pasada lo dije doctora Angélica.

Es que el país ha venido evolucionando, hay 
unos problemas de orden público que se derivan 
de grupos al margen de la ley, que no sabemos si 
coinciden o no con los PDET o con los municipios 
PDET, no lo sabemos; finalmente, por eso estoy 
de acuerdo en que tendrán que armonizarse los 
dos programas en algún momento.

Entonces, no partamos de la mala fe, que es 
que el Gobierno quiere acabar con los PDET, no 
es eso, tanto así que para efectos de dar claridad, 
estamos diciendo que se busque el mecanismo de 
armonizar; y el tercer tema, que era el Consejo de 
Seguridad, solamente decirle lo siguiente: ¿Usted 
cree que nosotros, el Gobierno, traeríamos un 
proyecto de ley que no tuviera el beneplácito del 
Presidente de la República?

Solamente le contesto así.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:
Gracias Presidente, para señalar la coincidencia 

total con la intervención que hizo la Senadora 
Paloma Valencia, no porque compartamos lo que 
allí se dice, pero por lo menos tiene la bondad, la 
intervención de la Senadora que confirma lo que 
ya habíamos dicho aquí, y desnuda de una vez por 
todas cuál es la idea.

De que efectivamente no se trata de una ley 
para crear zonas especiales de inversión pública ni 
nada de eso, no, tener claro, señores Senadores y 
Representantes, que de lo que se trata es de aprobar 
una ley que faculte y establezca claramente la 
nueva política de seguridad del actual Gobierno.

Pero que estamos claros de que eso es lo que 
se va a aprobar sin ningún tipo de arandelas, sin 
ningún tipo de maquillaje, es una ley que contiene 
la concepción de seguridad que, además, en 
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palabras de la Senadora, lo dijo claramente, es el 
regreso de la seguridad democrática.

Con todo lo que implicó, hoy lo que implica ese 
modelo de seguridad que, seguimos insistiendo, 
no tiene nada que ver con la Colombia que sueña 
la inmensa mayoría de los colombianos luego de 
la firma de los Acuerdos de Paz.

Pero yo pienso que es necesario que estamos 
claros de que aquí no se están discutiendo temas 
de inversión social, de que si este es el mismo 
Fondo para la Paz o no, es el tema de la concepción 
de seguridad que sigue pegada, ya lo dijimos en 
la primera intervención, a un modelo que está 
probadamente demostrado que no es la solución 
a los graves conflictos económicos, políticos, 
sociales, militares, ambientales y culturales que 
afectan al conjunto de la social colombiana.

Tengan la plena seguridad de que con 
la aplicación de este modelo de seguridad, 
seguramente vamos a estar dentro de unos 
tiempos evaluando nuevamente no solo el fracaso, 
sino las consecuencias gravosas que ha traído la 
implementación de ese tipo de modelos sin haber 
logrado la solución de lo que se pretende. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente, señora Ministra, 
miembros del Gobierno, Representantes, 
Senadores, no es fácil en este escenario acudir a la 
sinceridad y a la honestidad para enfrentar debates 
de este tipo.

Una enorme preocupación nos acompaña hoy, 
y quiero dejarla de manera sincera y honesta 
completamente clara, primero nos parece 
absolutamente inconveniente señora Ministra, 
querido Presidente Duque, que se utilice la 
renovación de la Ley 418, una ley cuyo objetivo 
principal es dotar el Gobierno nacional de las 
herramientas para el diálogo con los grupos 
ilegales en la búsqueda de soluciones pacíficas, de 
sus conflictos, y se utilice esa vía legal para abrir 
una discusión absolutamente diversa y diferente 
sobre política de seguridad y visión de seguridad 
del nuevo Presidente.

No debería ser este el escenario de esa 
discusión y ahí ya empezamos mal, segunda 
gran preocupación que nos aqueja hoy, y es el 
compromiso del Presidente Duque de no hacer 
presa los acuerdos, y lo que vemos hoy aquí es que 
las decisiones que se están tomando en política de 
seguridad del Estado, en cabeza de Iván Duque, 
debilita los acuerdos una vez más.

Y, ¿por qué los debilitan? Porque los mismos 
requieren de recursos y requieren de la visión que 
nació de los acuerdos, de que se iba a construir el 
desarrollo de la región desde el concepto y la base 
de sus pobladores, y quiero que pongan mucha 
atención en esto, porque los PDET y este tipo de 

formulaciones de planeación y desarrollo nacen 
del esfuerzo de concertar con las comunidades 
como vislumbra no como en ellos el desarrollo 
propios territorios.

En el Putumayo se recorrieron 900 
corregimientos y se dialogó con las comunidades 
en canoas, en ríos, para poder construir y formular 
estos planes de desarrollo, y lo que hoy trae el 
Gobierno aquí a la Comisión es que a partir de la 
fecha, 10 señores, Ministro de Defensa, Jefe de 
Inteligencia el Estado, Comandante de la Policía, 
serán quienes deciden de qué manera se va a 
intervenir el territorio buscando desarrollo social.

Y yo no creo que un país que está buscando 
a través de la participación de los miembros 
alzados en armas, un país que está buscando que 
las víctimas lleguen al Congreso con una voz, que 
los alzados en armas lleguen al Congreso con una 
voz, y que los pobladores de su territorio levanten 
su voz por primera vez para definir cómo quieren 
desarrollarse, tengamos que empezar a buscar a 
los Comandantes de la Fuerza Pública de nuestros 
territorios para pedirle las obras.

Cuando esa es una tarea que hemos construido 
durante los últimos ocho años, que sea una tarea 
de todos y compartida, por eso, no podemos 
definitivamente acompañar este proyecto, 
invitamos a Senadores y Representantes que 
defendamos la prioridad de la Ley 418, que es 
el diálogo y la concertación para la solución de 
conflictos. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magaly 
Matiz Vargas:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a todos, 
primero, señora Ministra, quiero decirle que con 
su intervención me han quedado claras varias 
dudas que tenía al respecto, sin embargo sigo 
con un tema latente y es el del Consejo Nacional 
de Seguridad, ese Consejo fue creado con una 
naturaleza estrictamente asesora, y yo sí creo que 
esa facultad de crear estas zonas o de establecer 
cuáles son esas, son las que se van a crear, sí 
debe dejársele exclusivamente al Presidente 
de la República y quisiera que lo tomara en 
consideración.

En segundo lugar, la preocupación grande que 
tenemos, con los recursos de los PDET, los PDET 
que se iniciaron, se establecieron en 170 municipios 
de nuestro país y que fueron terminados con unos 
criterios, con unos criterios claramente definidos, 
como seis zonas en las cuales existía gran parte 
del conflicto armado, zonas donde había una 
debilidad institucional, donde habían los mayores 
índices de pobreza, esos son los criterios que se 
establecieron para establecer esos municipios.

Y nos preocupa el tema de los recursos, 
porque hoy cuando vamos nosotros al territorio, 
lo único que encontramos es que, la gente nos 
lo manifiesta, y yo creo que esto se dijo acá, la 
semana inmediatamente anterior que los PDET 
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simplemente se han quedado escritos en un 
papel porque no han sido una realidad, se han 
ido en capacitaciones, en talleres, en entrega de 
refrigerios, y de ahí no han pasado los PDET.

Por eso necesitamos que estos tengan 
recursos, pero a mí con su intervención me queda 
absolutamente claro que con este proyecto y con 
este artículo básicamente lo que queremos hacer 
es un tránsito de un control militar a un control 
institucional.

¿Basado en qué?, basado en una coordinación 
interagencial que permita recuperar la legitimidad 
que permita recuperar la gobernabilidad y que 
permita recuperar la confianza basada en esas 
intervenciones de control social, y por esa razón 
quiero manifestarle que apoyar la proposición que 
está presentando en este momento el coordinador.

Aclarando y para que tengan en consideración 
de pronto, señora Ministra, lo de la facultad 
del Consejo Nacional de Seguridad. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente. Pues ya quedamos 
notificados y notificadas, esta es una ley que 
permite el retorno de la seguridad democrática, se 
dijo de manera contundente, y no es menor porque 
es que recordemos que en la época de la seguridad 
democrática no había conflicto, los acuerdos de 
paz, aun cuando lo intentó hacer en su momento 
el Presidente Álvaro Uribe con el ELN o solo el 
intento de volver a los paramilitares deliberantes y 
delincuentes políticos, hizo también un esfuerzo.

Pero, bueno, era también una época en donde 
no había conflicto, no habían sino actos terroristas, 
estaban las zonas de rehabilitación y aquí quedó 
notificado.

Y como lo ha dicho del Representante Hoyos 
y lo dijo en su momento el Senador Iván Cepeda, 
el primer artículo, Senador Varón Cotrino, es 
para la vitrina internacional, es decir, aquí se va 
a negociar, pero los artículos de ahí en adelante 
introducen el veneno de este proyecto.

Como bien lo dice nuestro compañero de la 
Cámara, quien fue víctima de la violencia, su padre 
fue uno de los asambleístas asesinados, pero que 
aquí nos dijo que es lo que está en curso vamos 
a seguir apoyando la paz, y yo me pongo de ese 
lado, como los de las víctimas, aquí los artículos 
que vienen son el despiste.

Y son el despiste que tiene la comunidad 
internacional cuando nos reunimos con personas 
que vienen de tantos lugares y dicen ¿al fin qué? 
¿Este Gobierno de Iván Duque va a apoyar la 
paz? Y les decimos para la vitrina, cuando estuvo 
en Estados Unidos dijo él que era el Mandela 
joven de Colombia, pero aquí literalmente hay 
una artillería legislativa que busca precarizar los 
Acuerdos de Paz.

Y el segundo artículo es eso, zonas de 
consolidación, no hay espacios para la articulación, 
por eso no estamos de acuerdo con el artículo que 
propone Juanita y dos o tres personas más que lo 
presentaron, ella que ha defendido todo el tema de 
la paz y tiende ahora una posibilidad para decir 
que haya negociación.

No, Juanita, en los territorios, porque lo he 
vivido y he estado allí frente a un alcalde que tiene 
tres pesos para hacer desarrollo o quienes tienen 
PDT y un comandante militar que tiene recursos 
gana el comandante militar.

Entonces, aquí hay un maquillaje y hay una 
mentira porque es como se dijo claramente la 
seguridad democrática con un problema, y es 
que el Fondo Monetario Internacional le dice a 
Duque, si ustedes no apoyan el proceso de paz, 
los recursos internacionales se van a disminuir.

Y ese asunto del fondo y de la subcuenta, yo 
digo, si ni siquiera hay recursos para los PDT, 
señora Ministra, yo no sé si usted ha tenido 
tiempo de salir a los territorios, no van a haber 
recursos para esta subcuenta, y ustedes en su 
reforma tributaria, que uno de sus elementos es la 
expresión extorsiva, de viva voz la escuché decir a 
usted, que no había recursos para el Fondo de Paz.

Entonces esto es una mentira, una mentira y un 
nuevo disfraz de la seguridad democrática, que 
era un Estado de sitio generalizado, que era la 
posibilidad de la resolución a punta de fuerza, no 
es sino mirar cómo se resolvió el ocho la marcha 
de los muchachos, caminando con ellos por la 
autopista…

Bienvenidos al pasado, bienvenidos a la 
seguridad democrática, bienvenidos al Gobierno 
de la fuerza, y este es otro elemento más de 
precarización y de dificultad de fortalecer lo que 
ya tenemos, que es el Acuerdo con las FARC y de 
imposibilitar la negociación con el ELN.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. No, simplemente señalar, 
frente a lo que decía la Representante Ángela 
María Robledo, que yo creo que ayuda también 
a explicar la proposición que hemos presentado, 
nosotros sí creemos que los planes de desarrollo 
con enfoque territorial tienen que ir articulados 
con una política de seguridad territorial.

Porque, como explicaba hoy, los mayores 
riesgos de seguridad están en esas zonas PDET 
desafortunadamente, seguridad territorial afianza 
la garantía de los derechos humanos, afianza la 
protección de las comunidades.

¿Por qué discrepo de la posición de la Senadora 
Paloma y de la ponencia mayoritaria? Porque ahí 
va por un lado la seguridad nacional supuestamente 
haciendo desarrollo rural, supuestamente se 
articulará con los planes de desarrollo con enfoque 
territorial, pero ni siquiera están dispuestos a 
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crear y a reconocer una instancia en la cual sí se 
coordinen.

Ni siquiera nos han dicho cuáles son esas 
zonas, a mí sí me sorprende mucho la respuesta 
de la Ministra cuando dice es que no sabemos qué 
zonas son, o sea, si estamos legislando es porque 
sabemos que zonas son y nos tienen que poder 
decir si son en zonas PDET o si es por fuera de los 
PDET, y cómo.

Entonces, insisto, ¿por qué planteó la 
proposición intermedia? Porque creo que el 
escenario de articulación sí se necesita y porque 
creo que los PDET sí necesitan seguridad 
territorial.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Tálero:

Gracias Presidente. Yo comparto la apreciación 
de Angélica Lozano, siempre estamos en el mismo 
lugar los dos, Angélica, parece que al Presidente 
no es que lo quiera apoyar su partido, rodear su 
partido, lo quieren es encerrar, quieren encerrar a 
Duque a través de consejos para cortarle las alas y 
que no pueda gobernar.

Para que no se les santie, porque tienen miedo 
de que de pronto Duque les haga lo que les hizo 
Santos, y por eso lo quieren rodear con este tipo 
de consejos, para cortarle la posibilidad de volar 
libre, quieren encerrar al doctor Duque, como no 
pudieron encerrar a Santos.

Esto que ustedes están dando es un paso más 
hacia la guerra, esa guerra que añora, que desean 
algunos in pectore, esa es la guerra a la cual nos 
lleva la creación de estas zonas militarizadas.

Se ha dicho aquí en más de tres oportunidades 
que hay que defender la seguridad democrática 
del Presidente, yo sabía que esa palabra, 
seguridad democrática, era del Presidente Uribe, 
pero no sabía que también la tenía el Presidente 
Duque, entonces bienvenidos a la anual seguridad 
democrática del Presidente Duque.

¿Cómo se arregló esto? Cuando yo salí un 
momentito me dijo el señor que entrega la comida, 
me dijo, ya viene para acá el postre, y entendí que 
un empate se convirtió en un triunfo, gracias al 
postre o mermelada que otros llaman. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, yo planteo 
la siguiente pregunta, cuando vienen acá y nos 
dicen que se va a aplicar la política de la seguridad 
democrática, nosotros podemos tener confianza 
cambiando, haciendo el mejor esfuerzo en la 
redacción de la ley, como la hace mi compañera 
Juanita Goebertus.

¿Esta ley quién la va a aplicar? Allá lo dijo 
la señora Ministra, son cuatro años, entonces, 
podemos tener las mejores intenciones, hacer el 

mayor esfuerzo para salvaguardar los PDET, pero 
quién está llamado a aplicar esta ley, y lo que 
queda del Acuerdo de Paz quiere aplicar la política 
de la seguridad democrática no va a ser posible 
implementar un nuevo paradigma sobre cómo se 
invierten los recursos en las zonas afectadas por 
el conflicto.

Y este Congreso no es el mismo Congreso que 
tuvo el expresidente Uribe en su época, y este 
país no es el mismo país que tuvo el expresidente 
Uribe en su época, y pareciera entonces porque 
eso es lo que viene en el otro artículo, con el 
cuento este de crear o darle funcional concede 
para que determine con quién se puede negociar o 
no, que nos estuvieran llevando a la imposibilidad 
de negociar con el ELN y a ¿dónde van a ir a parar 
a las disidencias de las FARC? ¿Allá?

Entonces, a pesar de la buena reacción, la 
sola presentación de los Senadores del partido de 
gobierno, la sola presentación de la Ministra, los 
o los antecedentes de la práctica de filibusterismo 
parlamentario para hundir las curules de las 
víctimas no me permiten darle confianza a este 
Gobierno y en consecuencia mi voto será negativo. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Gracias señor Presidente, yo creo que la 
intervención de la Ministra fue lo suficientemente 
clara para entender que la inversión en los 
municipios se basa en un estudio caso a caso y 
no tiene uno que presentar una ley cuyo objeto 
es genérico y generar un estudio específico para 
decir en este se va a invertir así, en este otro se va 
invertir de cierta manera.

Están queriendo llenar el imaginario de los 
demás Congresistas con un miedo absolutamente 
injustificado, y me preocupa mucho que desde la 
oposición se vean los PDET como una camisa 
de fuerza para limitar los recursos del Estado y 
todo proyecto que siquiera vulnere la erogación 
presupuestal establecida en los PDET pues va a 
ser rechazada de manera directa en este Congreso.

Eso nos pondría en un aprieto enorme en el 
próximo plan nacional de desarrollo, en un país 
con unas necesidades inmensas, y por último están 
intentando acá, como a la seguridad democrática, 
hombre, yo lo digo, ojalá, entiendo que esto no es, 
pero ojalá una seguridad que liberó este país de 
tantos problemas y además quienes más miedo le 
deberían tener a la seguridad democrática son los 
delincuentes.

Son los bandidos que se opusieron a ella con 
las armas y que por ella misma fueron sometidos, 
nosotros que hoy en día estamos aquí en una 
democracia, que hacemos esta deliberación 
parlamentaria, no deberíamos tener miedo a que el 
Gobierno en ejercicio, sus funciones para conocer 
de algunas zonas que necesiten de una aplicación 
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estratégica del Estado en sus dos manos por 
decirlo así.

En una la espada y en otra la generosidad, y 
zonas de este país absolutamente recónditas que 
están sufriendo los embates de la inseguridad y la 
ausencia del Estado, y lo único que está diciendo 
acá el Gobierno nacional es, permítanos intervenir 
estas zonas de una forma multipropósito, 
permítanos llegar a estos municipios sin perjuicio 
de los PDET para poder ofrecerles a ellos una 
solución.

Tanto materia seguridad, que entiendo que una 
corriente ideológica aborrece en este Congreso 
como con una tarea de inversión social. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Señores Presidentes, señora Ministra, Altos 
Funcionarios del Estado y compañeros de la 
Comisión Primera de Senado y Cámara, yo quiero 
pedirles una suficiente ilustración a la proposición 
que se está discutiendo, hemos escuchado de parte 
y parte argumentos.

Lo que me genera, de lo que escucho de los 
parlamentarios, es una desconfianza total al 
Gobierno del Presidente Duque y a que vuelva la 
seguridad democrática, le entendí a la Senadora 
Paloma que de lo que se trataba era de trabajar la 
ley de orden público, que nada tenía que ver con 
los Acuerdos de Paz.

Pero que si cuando se entre en vigencia esta 
ley, después de que quede aprobada, por supuesto 
que tiene que ver con la seguridad del país, nadie 
va a decir que no, pero el Decreto 893 de 2017, 
que contiene los planes de desarrollo con enfoque 
territorial, sí dejo muchos municipios de este país 
por fuera, pongo el caso del Huila, 37 municipios, 
nueve no más considerados en estas zonas Zomat.

¿Cómo no darle al Gobierno herramientas para 
que otros municipios también se beneficien de 
esta inversión? Aquí lo que no hay es confianza, 
yo invito a los compañeros a que generemos esa 
confianza y démosle al Gobierno los instrumentos 
que necesita para combatir la delincuencia, para 
combatir obviamente la guerra.

Para que la paz nos llegue con inversión social, 
Presidente, así que pido que declare que hay 
suficiente ilustración, ya se han expresado los que 
están de acuerdo y los que no están de acuerdo, 
pero estamos apenas discutiendo el segundo 
artículo de este proyecto de ley. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente. Cuando yo escucho los 
argumentos de quienes están en contra de este 
artículo, pues la verdad es que me sorprenden, 

porque viven en una realidad que no es la que 
vivimos la mayoría.

Usted puede llamarle a la seguridad como 
quiera: democrática, libertaria, póngale el 
nombre que quiera, pero es que los hechos son 
incontrovertibles, pasamos de 30.000 muertes 
a 14.000, pasamos de 3.000 secuestros a 
prácticamente cero, el Producto Interno Bruto se 
multiplicó por cuatro.

Ah, pero es que seguramente ese es el Gobierno 
de la guerra, porque es esa para capacidad de 
invertir en la narrativa una realidad que la vivimos 
todos, y que se reflejó en el plebiscito donde en las 
poblaciones más pobres y más golpeadas la gente 
salió a votar no, porque no le creyó a la aplanadora 
propagandística de Santos.

Y votó no, no porque sean enemigos de la 
paz, porque es que no le creen a las FARC. ¿Por 
qué le van a creer al que los desplazó, les mató 
su familia? Pues, por favor, pero adicionalmente 
no existe sociedad que se haya construido en 
civilización sin fuerza pública fuerte y poderosa 
constitucional.

No existe hoy ninguna otra fórmula inventada 
donde usted pueda generar progreso si no tiene 
seguridad en los desplazamientos de las personas 
que van a intervenir en esas poblaciones, entonces 
aquí se discute sobre unos niveles de irracionalidad 
que la verdad pues producen un desconcierto 
porque se supone que somos Representantes de 
una población de Colombia.

Cómo van a generar inversiones en educación 
y en salud o en erradicación de cultivos si el que 
llega lo matan, no, pero es que el Ejército es el 
malo porque es la bota militar la que llega, yo 
sí conozco muchas poblaciones que adoran a su 
ejército, y que cuentan cuando había combates 
entre paramilitares y guerrilleros cómo robaban 
para que el ejército llegara, cómo rogaban para 
que hubiera un batallón, cómo rogaron para que 
pudiera haber institucionalidad a partir de la 
seguridad.

Porque es la lógica, la lógica como la que 
piensa un empresario, una lógica de procesos, 
usted no construye al revés, como lo que les pasa 
a los indígenas del Cauca cuando confrontan los 
de la OPIC con los del CRIC, y como la guardia 
indígena les reventó, les arrancó 5.000 matas de 
café a los otros que querían erradicar por su propia 
cuenta.

No, pero hay que satanizar a la fuerza pública 
porque es Uribe el que está satanizado, es la 
seguridad democrática, no señores, si bien ese 
Presidente conserva esa popularidad no es por 
otra cosa porque él sí trajo una paz real, no el 
imaginario fantasioso que ustedes pretenden 
aquí desplazándole la seguridad a miles de 
comunidades.

Y aquí fuera de los PDET hay montones de 
municipios paupérrimos que como no vivieron en 
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la violencia o no vivieron en lo que ustedes tanto 
les gusta que es el conflicto, entonces no merecen 
inversión social, no es una injusticia dejar a 
poblaciones y los recursos públicos porque no es 
tan en esa cartografía que ustedes recogieron.

Además, a mí me parece muy sospechoso que 
sean 167 municipios llenos de coca y de minería 
ilegal en antiguos corredores de la guerrilla, 
pero no, aquí hicieron un enfoque dizque con 
una cantidad de indicadores, mentirosos, ¿por 
qué escogieron a Florida, Valle? ¿Será que 
Florida, Valle, es tan paupérrima con las mejores 
vías de Colombia, con un centro de desarrollo 
agroindustrial?

No, pero es que es un corredor histórico 
del Frente Sexto de las FARC, no, yo le digo, 
Presidente, a mí me desconcierta que terminemos 
en estas disputas cuando aquí el pueblo colombiano 
se merece la protección del derecho de la vida que 
es un derecho constitucional fundamental por 
encima de cualquier diatriba mentirosa de la que 
hablan que la paz, que la paz.

Además, quiero decirles otra cosa, un 
Representante de las FARC dijo que aquí se tenía 
que atender todos los conflictos, el económico, 
el político, el social, el cultural, bueno le faltó 
el conyugal, uno no vive en conflicto, uno vive 
trabajando para tener una vida mejor, en su familia 
y en su comunidad, nosotros no vivimos inmersos 
en ese antagonismo de la lucha de clases ni de 
ver cómo peleo con el vecino, cómo peleo con el 
Papa.

No, ese es un problema de ustedes, esa 
añoranza de paz es del que vive mentalmente en 
guerra, nosotros no estamos en añoranza porque 
no construimos guerra, todos los días las personas 
que se levantan con un buen propósito en la vida 
construyen cada día su proyecto de vida, sin 
pensar en el conflicto como forma de vida.

Nos tienen inmersos en la telaraña porque 
para eso son expertos, y de esa telaraña queridos 
compañeros nos tenemos que salir porque aquí 
hay que privilegiar la vida protegiendo a la gente 
y para eso existe la fuerza pública para que entren 
todos los programas que ustedes quieran, sociales, 
económicos, pero piensen con lógica y con sentido 
común. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente, yo quería hacer 
algunas reflexiones sobre lo que se ha dicho, 
primero que es que se quiere encerrar al Presidente 
Duque, eso no es cierto, lo que pasa es que por 
mucho que les cueste creer a quienes no eligieron 
al Presidente Duque, el Presidente Duque es del 
Centro Democrático, el Presidente fue líder del 
no, el Presidente estuvo aquí en la bancada del 
Centro Democrático.

Y estas iniciativas que presenta el Gobierno 
pues son las que presenta el Gobierno del 
Presidente Duque que por supuesto coinciden con 
lo que su partido piensa sobre los temas, entonces 
lo primero es que plantear aquí una teoría de la 
conspiración del Congreso o de los congresistas 
en contra del Presidente Duque me parece que es 
francamente inaceptable y raya en un argumento 
ridículo.

El Presidente Duque hace parte del Centro 
Democrático, ha compartido con nosotros todas 
estas ideas, segundo, preguntan qué cuáles zonas, 
y que por qué no están definidas. No, es que esta 
es una herramienta para cuatro años, de manera 
que el Gobierno irá determinando de acuerdo a 
las prioridades de la seguridad, de acuerdo a la 
reacción que haya por ejemplo con la sustitución 
de cultivos, con la nueva fumigación de cultivos, 
pues habrá que ir viendo en qué áreas es preciso 
intervenir.

De eso se trata que el Gobierno tenga una 
herramienta, entonces si usted ve el crecimiento 
de pronto muy grande en una determinada área del 
país pues esa es el área que usted va a declarar 
como zona estratégica y va a hacer la inversión y 
va a aplicar las políticas de seguridad.

Decir que de antemano el Gobierno tiene que 
saber cuáles son esas zonas pues es acabar con 
la herramienta, lo que la herramienta quiere es la 
posibilidad de que el Gobierno pueda identificar 
de acuerdo a las prioridades de la seguridad 
cuáles son las zonas en las que tiene que actuar, 
identificarlas, definir qué tipo de intervención va a 
hacer, con qué tanto recurso y con qué prioridades.

Porque si usted tuviera que hacer un inventario 
preliminar pues tendría que hacerlo prácticamente 
todo el territorio nacional, en qué parte del territorio 
nacional es que no hay tantos criminales, en qué 
parte del territorio nacional es que no hay cultivos 
ilícitos, entonces aquí de lo que se trata es de ir 
generando las posibilidades para que de acuerdo 
a como se desarrolla la estrategia de seguridad 
del Gobierno se puedan intervenir determinadas 
zonas.

El tema de la articulación; yo veo que en el 
tema de la articulación nos estamos ahogando en 
un vaso de agua, porque es que el Proceso de Paz 
es pequeño frente a la realidad de la seguridad, 
167 municipios de los más de 1.000 municipios 
que tiene el país pues es a duras penas el 10%, 
entonces la articulación es simplemente que el 
Consejo de Seguridad sepa en qué van las políticas 
de los PDET, cómo se están ejecutando y cuáles 
son los resultados de seguridad para ir haciendo 
recomendaciones.

Pero aquí de lo que se trata es de una política 
de seguridad, es un espectro de posibilidades de 
ir mirando, creo que el tema de la articulación es 
bastante fácil de pensar, porque los PDET están 
en una agencia especial para eso, estos son unas 
acciones que van a estar haciendo en la Presidencia 
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que por supuesto no va a pisarse ni va a pedir que 
le hagan una intervención en un municipio que ya 
tiene un PDET.

En los municipios que hay PDET se está 
viendo simplemente, Senador Velasco, cómo se 
está ejecutando, cómo va y diremos, hombre, hay 
que hacer más de aquello más de lo otro, pero esa 
es una articulación propia del Gobierno que no me 
parece necesaria que quede en la ley.

El tema de salvaguardar los PDET, es que la ley 
no está proponiendo ni acabar con la agencia del 
territorio ni está pidiendo revisar, está pidiendo 
son unas herramientas que el Gobierno necesita o 
cree necesitar para su política de seguridad, alguno 
dirá aquí es que a mí no me gusta esa política de 
seguridad.

Yo prefiero que vaya fuerza pública sola, que 
no haya inversión social, bueno, pero es que aquí 
hay un Gobierno que fue elegido y que lo que 
está pidiendo son las herramientas para ejecutar 
su propia política de seguridad, los reparos que 
se tengan sobre eso pues me parece que no son 
materia de discusión digamos de la oposición.

Porque precisamente para eso se elige un 
Presidente, para que ese Presidente se haga 
responsable de la política de seguridad y esa 
responsabilidad del Gobierno pues empieza con 
que tenga las herramientas que ese Gobierno 
considera que son necesarias para adelantar el 
programa de seguridad que tiene entre manos.

De manera que yo concluyo así, estas son 
las peticiones que ha hecho el Gobierno, no el 
Congreso, estas son las peticiones que garantizan 
que no solamente se cumpla con el Proceso de Paz 
sino que tengamos herramientas para intervenir de 
manera efectiva en la consolidación del territorio, 
en áreas que no están hoy en los PDET pero 
que necesitan ser intervenidas para garantizar la 
seguridad el país.

Y tercero, no hay necesidad de una articulación 
porque es el propio Gobierno articula con el 
Gobierno, es que no estamos hablando de que esto 
es una nueva entidad o un nuevo Gobierno, esto es 
una instancia el Gobierno que por supuesto tendrá 
articulación interna como la tienen los Gobiernos. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias, Presidente, es que yo le solicité 
y usted me asintió que me había anotado allí 
para intervenir y ahora anuncia que después del 
Senador Velasco pasamos y se agota, entonces 
yo estoy pidiendo por favor que le he solicitado 
reiterativamente tanto al doctor Hoyos como a 
usted su señoría que me concedan el uso de la 
palabra y no ha sido tenido en cuenta.

He esperado pacientemente y no he tenido la 
oportunidad de intervenir.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Presidente a mí me gustaría que usted me aclare 
cómo se otorga el uso de la palabra acá, yo tengo 
entendido que quienes pueden hablar varias veces 
en una proposición son los ponentes, sin embargo, 
observé yo que usted le dio en dos ocasiones la 
palabra a la Senadora Paloma Valencia, entonces 
que nos digan de una vez si podemos participar 
todos en igualdad de condiciones dos veces, tres 
veces en cada proposición que se va a discutir. 
Muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Su señoría, aquí se respeta el uso de la palabra 
de todos ustedes y créame que me siento muy a 
gusto, por ejemplo, a Juanita la hemos escuchado 
cuatro veces del Partido Verde, si su señoría quiere 
hablar con mucho gusto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez:

Gracias, Presidente, señor ponente, a la Bancada 
Liberal del Senado le gusta particularmente todo 
el esquema que se diseñó con los PDET, o sea una 
nueva concepción de intervención del territorio, 
ir más allá de la acción de la fuerza del Estado, 
entre otras cosas porque parte de la crítica que 
le hicimos al pasado Gobierno es que llegaba la 
fuerza pública pero no llegaban ni el Estado ni el 
mercado.

Entonces lo que tenemos que hacer, pero también 
tenemos que reconocer una cosa señor ponente, 
ganó una concepción distinta electoralmente y un 
Gobierno está planteando algo, hay un acuerdo de 
Estado, se tiene que respetar la concepción de los 
PDET en unas zonas definidas y nosotros estamos 
por el respeto.

Pensaríamos nosotros que si aseguramos 
claramente que los recursos y los esquemas de 
trabajo sobre los PDET no serán compartidos por 
las nuevas zonas eso generaría cierta tranquilidad, 
un Parágrafo, una línea que diga que los recursos 
ya definidos por los PDET no financiarán o no 
irán a esta nueva estrategia puede resolver muchas 
de las dudas.

Entre otras cosas, Juanita, porque es que la 
institucionalidad es más la voluntad política, 
el Consejo de Paz que está en una ley creo que 
en ocho años se reunió una vez, pero no tomaba 
decisiones, sí, por eso es un tema más de decisión 
política y voluntad política.

Y hay muchas instituciones, es más yo recuerdo 
después de las marchas cocaleras de Putumayo y 
Caquetá el Gobierno nacional tomó la decisión 
política de revisar el cumplimiento y allí hubo un 
consejero y se reunían una vez al mes y de alguna 
manera se cumplieron los acuerdos y para eso no 
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se necesitó ni ley, ni institucionalidad especial 
sino la decisión política.

Entonces a nosotros, señor ponente, nos daría 
tranquilidad que quedara muy claro en la norma 
que los recursos de los PDET se respetan y que 
toda acción que se quiera hacer dentro del nuevo 
esquema de coordinación que quiere plantear para 
nuevas amenazas seguridad el Gobierno nacional 
pues le busque un recurso distinto.

Puede ser un interministerial o cualquier otra 
cosa pero que no compita con los recursos del 
PDET, mil gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Gracias, Presidente, esta es mi primera 
intervención en esta discusión que fue la anterior 
que hice la otra intervención, son dos en la anterior 
y en esta nueva, primero algo claro sí tenemos 
que tanto la Senadora Paloma como la Senadora 
María Fernanda Cabal no nos aclaran nada, por el 
contrario nos reafirman a nosotros la posición que 
tenemos nosotros.

Segundo, nosotros votamos en el caso del 
partido de la U, los militantes, se apoyó al 
Gobierno del Presidente Duque en la medida en 
que se respetarían los acuerdos y el Proceso de 
Paz suscrito por el Gobierno, es uno de los puntos 
que para nosotros consideramos de honor, y de 
entrada, de tajo con esto lo que estamos haciendo 
nosotros de aprobarse la proposición mayoritaria 
estaríamos nosotros echando a la borda esa 
intencionalidad.

Y queremos mantenerla, si bien la propuesta 
de la Representante Goebertus no nos resuelve 
absolutamente nada, pero sí podemos precisarla, 
Senador Velasco, lo podemos resolver blindando 
de alguna u otra manera esos recursos de los 
PDET porque el Gobierno hoy argumenta que no 
tienen para implementar, que el Gobierno anterior 
dejó desfinanciado, que parte de los 14 billones 
de pesos que necesitamos es para eso ¿De dónde 
van a sacar la plata para estas nuevas zonas? ¿De 
dónde van a salir los recursos?

Entonces para qué nos meten un cuento que 
la seguridad democrática, no nos resolvió ni 
el problema de la seguridad ciudadana ni los 
problemas de la seguridad en el campo, una cosa 
es que le resolvió el problema a quienes tenían y 
necesitaban ir a sus grandes propiedades, eso sí lo 
resolvió, pero en el fondo no resolvió el problema 
de los campesinos, no resolvió el problema de las 
causas generadoras de la violencia en Colombia, 
no lo resolvió, y ahora intentamos un nuevo 
modelo en el Gobierno anterior para intentar 
resolver el problema estructural y ahora queremos 
desaparecerlo.

Entonces, ¿de qué manera lo vamos a hacer? 
Si bien el país se ha levantado y ojo que hay 
nuevas fuerzas, y nueva sangre, y nueva vitalidad 
en la juventud reclamando sus derechos, entonces 
vamos a confrontar nuevamente un escenario 

nuevo de la sociedad colombiana, entonces 
precisemos si vamos a comprometernos realmente 
este Gobierno en cabeza del Presidente Duque, si 
están comprometidos o no en sacar adelante las 
zonas y toda la implementación que consagran 
los PDET o si no podemos implementar otras 
en las que no tenemos fuentes, que no tenemos 
financiación porque queremos hacerla.

O sea volver a barajar, volver a jugar otra 
vez, esa no la entiendo, yo quiero que el tema se 
clarifique, yo estaría y mi intención es acompañar 
la proposición de la Representante Goebertus en 
la medida en que nos aproxima a las posibilidades 
haciéndole la precisión que plantea el Senador 
Velasco, que se respetará ya lo estructurado, 
aprobado para los PDET y estas nuevas zonas, 
una nueva alternativa, una posibilidad pero que el 
Estado tiene que garantizarnos también de dónde 
van a financiar la, porque la presencia militar no 
nos resuelve absolutamente nada, está demostrado 
en el tiempo, y eso es lo que las comunidades 
están reclamando, la presencia integral del Estado 
no únicamente la presencia militar.

Los mismos militares son conscientes de eso, 
los militares son conscientes de esa situación, 
entonces por favor simplemente el país tiene que 
revisar y mirar realmente qué es lo que estamos 
haciendo de manera responsable, mirando futuro, 
las posibilidades de reconciliarnos, no habrá 
otro camino diferente que lo que hemos logrado 
conseguir con la paz para los colombianos a través 
de este proceso.

Entonces, por favor, ya tenemos claro el tema, 
claro como dice la Senadora Paloma nos aclaró, 
nos aclaró que vamos otra vez por la seguridad 
democrática que no nos resolvió absolutamente 
nada. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias, Presidente, y muy corto, las 
críticas que se han venido haciendo precisamente 
se resuelven si se le asignan recursos que ese fondo 
cuenta que debe ser diferente al de los PDET, mal 
podría uno decir que quiere una intervención no 
solo de orden militar sino también social si niega 
la posibilidad de ese Fondo Subcuenta.

Entonces para diferenciar los PDET que 
obviamente tienen que ver con los procesos de 
las FARC en estos temas que tienen que ver con 
un proceso eventual con el ELN, hicimos una 
proposición, doctor Luis Fernando Velasco, en el 
siguiente sentido: los PDET tendrán una cuenta 
diferente a la del Fondo de Programas Especiales 
para la Paz a la que hace referencia el Parágrafo, 
en consecuencia, no se afectarán bajo ninguna 
circunstancia los recursos de los PDET.

Obviamente pues es susceptible de mejorar, 
pero lo que queremos resaltar con esto es que su 
preocupación, doctor Luis Fernando, la vuelvo a 
leer si le parece.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chávez:

Nosotros pensamos más en cómo ejecutarlo 
que sería la cuenta es de donde vienen, porque es 
que si es de dónde ejecutarlo se puede recoger los 
recursos del PDET y los ejecuta por el fondo, por 
la subcuenta.

Mire, piense en esto, se lo quiero dejar, esto 
ha sido un Parágrafo que venía trabajando, los 
recursos destinados a la financiación de las zonas 
especiales de intervención en ningún caso podrán 
comprometer los recursos definidos por el plan 
marco de implementación para los PDET y eso 
nos daría una gran tranquilidad.

¿Le parece? Bueno, sí, voy a escribirla con la 
letra más legible.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Una pregunta porque yo sí quiero entender 
realmente qué es lo novedoso de esos fondos 
distintos a los del recurso del PDET, pues si el 
argumento es que debe haber inversión social 
entonces por qué no unir todos los recursos e 
invertirlos en esos programas de desarrollo social 
de los territorios.

¿Cuál es la idea de generar otra cuenta adicional? 
Dividir los recursos del Estado que son bien pocos 
según lo que entendemos, porque yo no entiendo 
por qué el Gobierno dice que tenemos aquí un 
déficit presupuestal de 14 billones, que antes era 
25 millones, pero ahora nos proponen entonces 
que en vez de unificar los recursos sociales que 
deberían estar concentrados en esos programas de 
desarrollo territorial entonces se cree otra cuenta.

¿Cuál es el sentido de eso? Pues yo quisiera que 
alguien me lo explique para entender bien por qué 
el Gobierno propone esto, ¿cuál es el sentido del 
poco dinero, el poco recurso que hay dividirlo? 
Eso es incomprensible.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, señor Senador Cepeda, vamos a poner 
en consideración el artículo 2° con la proposición 
que expuso.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Iván Cepeda Castro:

Si no va a haber respuesta yo sí dejo constancia 
de que frente a un asunto tan grave el Gobierno no 
ha presentado aquí ninguna respuesta frente a esta 
situación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Reitero honorable Senador, los PDET surgen 
del Proceso de Paz con las FARC, tienen unos 
recursos, iban a unas regiones que ya fueron 
acordadas, no se pueden vulnerar, pero hay en 
la mira del Gobierno y eventualmente puede 
llegar otro Proceso de Paz con otros grupos, sí 
se necesita hacer una inversión que no consista 
simplemente en el tema militar sino también 
social, el Gobierno pide que le aprueben un fondo 

que con la observación que hace el Senador Luis 
Fernando Velasco en nada afecta los fondos de los 
PDET.

Esa es la razón, esa es la razón por la que 
creemos que deben ser diferentes, el uno es el 
marco jurídico del Proceso de Paz con las FARC, 
el otro es lo que eventualmente venga y me 
parece lo mínimo otorgarle a un Presidente que 
pide que le dejen hacer esa inversión social y 
no solo lamentar que ha sido la crítica reiterada, 
pues aprobarle ese fondo que le permita hacer esa 
inversión de carácter social, señor Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da lectura nuevamente a las 
siguientes proposiciones:
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La Presidencia cierra la discusión de las 
Proposiciones número 4 y 5 que modifican el 
artículo 2° y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14 04

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 18
 Por el Sí: 14
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2° con las modificaciones formuladas en las 
Proposiciones números 04 y 05, en la Comisión 
Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X

Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 20 08

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 28
 Por el Sí: 20
Por el No: 08
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2° con las modificaciones formuladas en las 
Proposiciones números 04 y 05, en la Comisión 
Primera de la honorable Cámara Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

*********Es el artículo 3° señor Presidente, 
tiene tres proposiciones para suprimirlo, hay que 
votarlas primero antes de votar el informe que 
presentar los ponentes y otras proposiciones que 
se encuentran presentes.

Este es un artículo que establece en cabeza 
el Consejo de Seguridad Nacional cuando 
una organización califica como grupo armado 
organizado al margen de la ley, las condiciones 
necesarias para poder entrar con ellos en 
conversaciones, esas condiciones son necesarias 
para que el Gobierno examine si vale la pena con 
esos grupos calificados por el Consejo Nacional 
de Seguridad adelantar diálogos de Paz con ellos.

Y es una instancia eminentemente institucional 
presidida por el señor Presidente de lo que 
quiere es tener un pronunciamiento de quienes 
especializados en el tema le pueden hacer la 
solicitud de que revise la posibilidad o determinar 
cuáles grupos son los grupos con los que vale la 
pena llevar a cabo ese proceso.

Este es un artículo que adiciona el artículo 8°, 
fue aprobado el artículo 8° en el primer bloque y 
este es una aditiva donde la función simplemente 
es institucional para ese Consejo Nacional de 
Seguridad.

El Consejo Nacional de Seguridad no es una 
figura nueva, ese es un Consejo que fue creado 
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en el Decreto 4748 de 2010, simplemente se le da 
esa función y lo que solicita el Presidente es tener 
el respaldo institucional de quienes conociendo 
las materias y ciertas caracterizaciones le puedan 
sugerir con que el grupo entra en ese diálogo 
conducente a acuerdos para la desmovilización.

La Presidencia abre la discusión del artículo 3°.
La Secretaria informa sobre las proposiciones 

radicadas para este artículo:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Menos Presidente, muchas gracias, bueno 
primero el ponente nos aclara que esto ya está en 
la ley, sí, es decir, es un decreto, bueno entonces 
la pregunta es ¿Por qué ponerlo en esta ley? Y por 
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supuesto que aquí necesitamos que se nos aclare qué 
es lo que se llama un grupo organizado al margen 
de la ley que cumple además las características de 
los grupos delictivos transnacionales.

Esta es una nueva denominación que a mi 
modo de ver valdría la pena examinar claramente 
a pesar de que se dice que está en la Ley 1908 
de 2018, entonces es un artículo absolutamente 
inane, si esto ya todo está en la ley, para qué se 
introduce en esta ley, que bien se ha dicho aquí 
es una ley precisamente para facilitar, promover, 
sacar adelante los procesos de acercamiento, los 
procesos de diálogo y de acuerdo de paz y no 
para obstruirlos, para llenarlos de requisitos que 
se hacen absolutamente burocráticos y lo que 
pueden llevar es a que fracase cualquier proceso 
de diálogo y de paz en el futuro.  

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Doctor Cepeda, póngale atención que este no 
es un tema menor, es un tema bastante complejo 
porque lo que nosotros deberíamos preguntar, 
señora Ministra, es ¿Con quién quiere negociar? 
A ver, traigamos un poquito, antes en la anterior 
sección había hablado de eso, en el Gobierno del 
señor expresidente Uribe, él tomó una decisión 
política de buscar un acuerdo con las autodefensas. 
Y trajo al Congreso una propuesta que inicialmente 
aquí rechazamos, porque de alguna manera lo que 
se quería era darle el estatus político, nosotros 
dijimos no, una cosa es darle estatus político y otra 
cosa es poder negociar y entonces con el maestro 
Carlos Gaviria, con Carlos Holguín, Rafael Pardo 
y quien les habla trajimos, Juanita, una figura, 
Angélica, del Derecho Internacional Humanitario 
para definir con quién se podía negociar.

Si mi memoria no me falla, y está en la ley, 
esa figura señalaba que tuviera algún tipo de 
control territorial, y ¿Por qué algún tipo de 
control territorial? Porque simplemente si es una 
organización con mando ilegal puede ser una banda 
de atracadores de carros que no tienen ningún tipo 
de control territorial, pero tienen un jefe, o sea, sí 
queríamos que nos dijeran claramente con quién 
se quiere negociar.

Por ello, señor ponente, antes de votar esa 
propuesta, yo sí quisiera que el Gobierno nos 
cuente, entre otras cosas por lo siguiente, a mí 
me parece que, si el Gobierno quiere plantear, 
consejero Guarín, una negociación a través de un 
sometimiento a la justicia con unas Bacrim, eso es 
perfectamente legítimo.

Pero hacerlo no sólo como una estrategia ante 
la Fiscalía que tendría que hacerse en últimas ante 
la Fiscalía, sino como una estrategia de Gobierno 
frente a una gran organización, para eso lo que ya 
existe funciona.

Yo no sé por qué esa definición, no entiendo, 
no estoy colocando en ustedes un deseo maléfico 
en esa nueva definición, pero es que esa nueva 

definición de esa organización es distinta a la 
que trae la Ley de Orden Público, entonces yo 
sí quisiera saber ¿Por qué cambia la definición? 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Gracias Presidente, muy rápidamente es 
simplemente esto, nuestro país, nuestro Estado, 
el Gobierno, han incorporado a la Constitución 
varios tratados que tienen que ver con el 
Derecho Internacional Humanitario donde está 
absolutamente claro qué es un grupo armado 
que tiene la posibilidad de entrar en este tipo de 
procesos.

Entonces a mi modo de ver aquí se genera 
efectivamente una ambigüedad, entonces ahora 
necesitamos relativizar eso que ya sabemos y 
entonces darle un consejo de sabios, la necesidad 
de que nos digan con quién se puede y con quién 
no.

A mi modo de ver eso ya está claro, hay una 
línea divisoria que está claramente establecida en 
el bloque de constitucionalidad, no requiere que el 
Consejo de Seguridad nos diga con quién o cómo 
y cuándo se puede negociar, ese es, precisamente 
a mi modo de ver algo que se introduce como 
un nuevo factor que podría generar equívocos, 
confusiones y dificultades a la hora de negociar 
con un grupo armado insurgente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente, con las 
bandas criminales que se someten a la justicia con 
quien se da un proceso de negociación, con un 
grupo que tiene un componente político, el único 
grupo, señores del Gobierno, con el cual ustedes 
pueden llevar a cabo un proceso de negociación 
es con el ELN.

Y entonces cuando uno lee este artículo hay 
dos posibilidades, o tienen miedo del mismo 
Gobierno, que en cierto momento el Presidente 
Duque, deciden negociar con ellos haciendo 
uso de las facultades constitucionales y quieren 
ponerle una especie de limitaciones, de seguros, 
de salvaguardas porque cuidado, el Presidente 
Duque, va y nos hace algo parecido a lo que les 
hizo Santos.

La segunda posibilidad es que el Gobierno 
tiene absolutamente claro que no quiere negociar 
con el ELN y entonces ¿Qué nos van a aplicar? La 
teoría simple de los juegos, saldrá el Presidente 
Duque a decirnos que el Consejo de Seguridad 
estableció que no hay las condiciones mínimas 
para negociar con el ELN.

Y a pesar de que yo tenga la intención no 
se puede, y no se puede ¿Por qué? Porque el 
Congreso de la República aprobó en el artículo 3° 
de este proyecto de ley que el órgano competente 
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para determinar con quién se negocia y con quién 
no, era el Consejo de Seguridad.

Yo lo que creo es que acá este Gobierno tiene 
que empezar a hablarle claro, de manera frentera al 
país, no sigamos con el jueguito de que el partido 
de Gobierno dice una cosa, el ministro dice otra 
y el Presidente sale diciendo otra, acá hay o no 
una voluntad de negociar con estos señores, y no 
es porque yo tenga, porque ya veo venir lo que 
van a decir, alguna afinidad ideológica con estos 
señores.

Son una normalidad histórica, hace tiempo 
debían estar en la sociedad civil, el origen 
histórico de ellos es un conflicto político, entonces 
votaré por la supresión de este artículo y votaré 
constantemente, no en caso de que sea derrotado, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente, frente a este artículo 
también hice parte de la subcomisión que se reunió 
para tratar de buscar alternativas de consenso, sin 
embargo, nuevamente no fue posible encontrar 
ese consenso, por eso en primer lugar yo votaré 
afirmativamente la proposición que busca eliminar, 
rechazar la inserción de este nuevo texto.

Básicamente hay tres razones que me llevan 
a hacerlo, lo primero es que nuevamente, y este 
es un tema mucho más delicado, nuevamente 
se le está dando las facultades es al Consejo de 
Seguridad Nacional en vez de al Presidente de 
decir dos cosas fundamentales. 

Con quién se negocia, que además es 
contradictorio con el propio artículo 10 de la 
Ley 418 que es facultad del Presidente decir con 
quién se negocia. Esa se la otorga el Consejo de 
Seguridad Nacional y segundo, la consecuencia 
de declarar un grupo como Grupo Armado 
Organizado (GAO), es que lo entiendo como parte 
de un conflicto armado y puedo hacer uso de la 
fuerza letal como primera opción.

Es decir, el Estado puede bombardear a sus 
propios ciudadanos colombianos que es lo que 
sucede en un conflicto armado, esas dos decisiones 
que son decisiones trascendentales se le están 
trasladando aquí el Presidente del Consejo, por 
supuesto que se deben tomar con base en las 
recomendaciones de la información del Consejo, 
pero no se le puede trasladar del Presidente al 
Consejo.

Segundo ¿Con base en qué criterios? El análisis 
de cuál es el GAO de cuál es un grupo armado 
organizado ya se hace en el Consejo de Seguridad 
Nacional y se hace en función de los criterios que 
han sido incorporados a la doctrina nacional por 
vía de la práctica del Consejo que son el criterio 
de hostilidad y el criterio organización.

Esos dos criterios han sido identificados por 
el Comité Internacional de la Cruz Roja para 

determinar cuando un grupo es parte de un 
conflicto armado, por esa razón hoy el ELN, las 
disidencias de las FARC, y los de las Bacrim se 
entienden como parte en un conflicto armado 
como GAO.

Hoy en función de eso el Estado colombiano 
desarrolla operaciones militares ofensivas en 
contra de esos grupos y podría negociar con esos 
grupos, este texto elimina la posibilidad de que 
esas sean las dos condiciones, y dice simplemente 
que teniendo en cuenta los criterios que advierte 
el Consejo, pero yo sí creo que aquí tenemos que 
seguir claramente lo que ha sido la doctrina de la 
Cruz Roja Internacional, que es en función, por lo 
menos, cuando es una decisión tan excepcional, 
como decir que uno está en guerra con una parte 
en un conflicto por lo menos que sea en función de 
los criterios de hostilidad y de organización que 
establece la Cruz Roja Internacional.

Y tercero ¿Cuáles son las consecuencias? 
Porque lo que dice el texto es que pueda ser objeto 
de todos o alguno de los diferentes instrumentos 
¿Cómo así? ¿Cuáles? Específicamente que es lo que 
estamos hablando y cuáles son las consecuencias, 
insisto permitiría abrir un proceso de negociación 
y segundo permitiría una consecuencia muy grave 
en un Estado de Derecho que es entender que hay 
un grupo con el que hay un conflicto armado que 
es una decisión súper trascendental.

Por eso la proposición alternativa que he 
radicado y por la cual no comparto la proposición 
que respaldan los ponentes, busca incorporar estos 
tres cambios, garantizar que sea el Presidente 
del Consejo que tome esta decisión, segundo 
incorporar los criterios de nivel de hostilidad y 
nivel de organización y tercero garantizar que 
quede muy claro que, con base en esa decisión, en 
esa evaluación.

Y tercero señalar que con base en esa 
decisión tan trascendental se estarían tomando 
consecuencias frente a si es parte en un conflicto 
armado para efectos de hacer uso de la fuerza letal 
como primera opción y si se abre la posibilidad 
de recomendarle al Presidente una negociación. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, en el mismo orden de 
ideas me voy a permitir, señor Presidente leer el 
parágrafo 1° del artículo que se pretende modificar 
que es al que hace referencia, texto al que hace 
referencia, el Senador Velasco.

Dice lo siguiente: Parágrafo 1°, de conformidad 
con las normas del derecho internacional 
humanitario y para efectos de la presente ley 
se entiende por grupo armado organizado el 
margen de la ley aquel que bajo la dirección de 
un mando responsable ejerza sobre una parte del 
territorio un control total que le permite realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas.
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A nuestro modo de ver este parágrafo deja 
claramente establecido cuáles son los instrumentos 
que tiene el Gobierno para determinar con quienes, 
en un momento determinado, podría entrar en unas 
conversaciones de paz, ligándolos claramente 
a las definiciones y los principios del Derecho 
Internacional Humanitario que, entre otras cosas, 
hace parte del bloque de constitucionalidad en 
virtud de los protocolos de los Acuerdos de 
Ginebra.

Por lo tanto, dejar de lado esos compromisos y 
colocarlos en cabeza del Consejo de Seguridad para 
que con capricho pueda tomar esas definiciones 
nos parece un error, segundo precisar, como ya 
se requirió aquí, sería importante que la señora 
ministra nos aclarara lo que se pretende cuando a 
la luz de la Ley 1908 de 2018 se habla de la figura 
esta, del grupo organizado al margen de la ley que 
cumple, además, las características de los grupos 
delictivos transnacionales.

Porque en esa ley se habla claramente 
de grupos armados organizados y de grupos 
delictivos organizados ¿Qué alcance y porque 
razón se requiere otorgar ese alcance a determinados 
grupos? Si lo que se pretende es abrir la posibilidad 
de un sometimiento a la justicia de grupos que 
no reúnen las condiciones a la luz del derecho 
internacional humanitario nos parece que esa Ley 
1908 de 2018 le otorga las facultades necesarias 
al Gobierno colombiano para que esos grupos sin 
reconocimiento político que no lo tienen puedan 
acogerse a la justicia y ahí están esas herramientas 
que ya lo forman entregasen la legislatura anterior 
por Congreso al Presidente de la República. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, bueno lo decía en mi 
intervención la semana pasada cuando sustentaba 
porque con el Senador Iván Cepeda y con el 
Senador Gustavo Petro habíamos radicado una 
proposición para eliminar este artículo.

Recuerdo lo que dije, en su momento, 
señor Presidente y colegas, que era un artículo 
francamente contradictorio porque la primera parte 
de este artículo que es el ocho en la ley anterior y 
es, en este, es el tercero, señala la disposición y la 
capacidad del Gobierno de hacer acuerdos de paz.

Sin embargo, cuando se leen los elementos del 
Parágrafo 1° que son los nuevos elementos con 
respecto a lo que venía en la ley anterior, hay una 
alerta y no es menor, y aquí seguramente Germán 
Navas nos va a contar porque él fue uno de quienes 
se opuso a que se les diera status políticos a los 
grupos paramilitares.

Es que, Senador Velasco, yo no estaba en el 
Congreso de la República, pero en la Ley de Justicia 
y Paz, iniciativa del Gobierno de Álvaro Uribe, se 
les daba ese estatus y se les daba la posibilidad 
de hacer política, y fue con esos argumentos de 

algunos Senadores recuerdo que también Rafael 
Pardo lo puso de presente y Germán Navas 
también, fue la Corte Constitucional la que de 
manera contundente señaló una línea clara y es 
que son delincuentes.

No podía entrarse con ellos en el marco del 
delito político, por eso para nosotros y para mi 
hay una alerta respecto a incorporar este artículo, 
hay un precedente y aquí se ha dicho, hay que ver 
con quién quiere negociar el Gobierno y lo puede 
hacer, pero aquí hay unos límites, pero aquí hay 
una jurisdicción nacional, internacional que tantas 
veces invocaron quienes se negaban a que hubiese 
este acuerdo con la hoy Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común que marca un límite 
y que a mí como está redactado este parágrafo no 
me queda claro.

En segundo lugar, es verdad y en esto comparto, 
no, simplemente comparto las proposiciones de 
Juanita, pero digamos toda la argumentación que 
ya presenta respecto a que quien define esto es 
el Presidente y no el Consejo, él lo preside, pero 
termina en un momento determinado dependiendo 
de esas decisiones.

Y me queda también duda respecto a lo que 
dijo Iván la semana pasada, y hoy el Senador 
Gallo, si aquí no hay un veneno para el tema del 
ELN, se dice por distintos medios y declaraciones 
de funcionarios, de altos funcionarios de este 
Gobierno que hay parte de las autoridades del 
ELN en Venezuela, y al darle a esto un  carácter 
transnacional nos parece que genera una sospecha 
enorme respecto a cómo Colombia quiere 
intervenir, en este momento, y seguir generando 
tanta radicalización y tanta enemistad con un 
Gobierno, que habrá que hacerlo.

Pero lo que lo único que está produciendo 
es que millones de hermanos venezolanos están 
buscando refugio no sólo aquí sino en otros 
lugares, entonces quisiera, con todo respeto, señor 
Presidente que el Coordinador Ponente nos aclare 
estas inquietudes que no son menores.

Y ratificar porque estamos pidiendo que este 
artículo se elimine.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente un saludo 
especial a todos los Senadores, colegas y 
funcionarios, frente a este artículo precisamente 
en su Parágrafo 1°, inciso tercero, presentamos 
una solicitud más que todo por asuntos de técnica, 
y ¿Por qué? Porque estamos circunscribiendo 
la 1418 a conceptos que trae la Ley 1908 y en 
ninguna parte la Ley 1908 habla de organizaciones 
de crimen internacional.

Sino que trae algunas definiciones de carácter 
específicas, situación que el coordinador ponente 
a avalado, por eso pensaría yo que no es necesario 
ahondar más en la materia entendiendo que 
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posiblemente ese parágrafo, o más bien ese inciso, 
ese parágrafo se va a eliminar.

Sin embargo, sí debo hacer un llamado de 
atención, o por lo menos dejar una constancia 
del Gobierno nacional, y es que la Ley 1908 
de 2018 que es la que permite los procesos de 
sujeción en su articulado, es decir, que diferentes 
grupos organizados armados puedan adelantar 
esas actas de sujeción, tanto a nivel grupal como 
individual, tendrían dificultades mayúsculas si no 
prorrogamos los términos para la sujeción.

Porque como actualmente está la norma la 
sujeción podría darse hasta el mes de enero de 
la próxima anualidad, es por eso importante 
también revisar la vigencia de esos términos 
en ese articulado, porque de lo contrario nada 
hacemos con el complemento de estas dos normas 
si no tenemos la posibilidad de tener sujeción 
de estos grupos sea como sea que los llame el 
Gobierno nacional o como realmente lo establece 
técnicamente la Ley 1908. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Gracias, lamentablemente el doctor Velasco se 
fue, pero es que no todo lo que él dijo fue cierto, 
y usted doctor Enríquez Maya estaba aquí en este 
salón cuando trataron de meternos los dedos entre 
la boca y darles el estatus de delincuentes políticos 
a las AUC.

Y en aquella época, como ahora, al Ministro de 
Defensa, no el de Justicia, lo sacan de Fenalco y lo 
nombraron Ministro de Justicia, aquí estuvo Sabas 
Pretel, tenía el cargo que hoy tiene el Ministro de 
Defensa, especialista en buscar estudiantes, él era 
el ministro y se pusieron bravos conmigo, doctor, 
no haga esa cara porque usted siempre ha estado...

Yo les dije que ellos no podían convertir 
el delito político, las AUC, ellos querían que 
nosotros les diésemos el estatus de sediciosos, 
esa era la figura que ellos querían, querían que 
se les catalogara, a las AUC, como delincuentes 
por sedición, conseguido que fuera sedición los 
podía meter dentro del marco como lo intentaron 
a efecto de darle los beneficios que se le da al 
delincuente político, esa vueltita la están tratando 
de hacer ahora con otro nombre, no se a quienes 
querrán meter ahí.

No sé, pero yo no puedo comparar la posición 
del ELN con la de un delincuente dedicado a 
robar ganado, son dos cosas totalmente distintas, 
y en aquella época cualquiera de ustedes pueden 
buscar las actas de la sesión aquí cuando yo me 
opuse a que se les diera el estatus de delincuente 
político a las AUC.

Eso me costó, doctor Varón, que al día siguiente 
desde Ralito me mandaran toda clase de saludos, 
quiero hacer homenaje a quienes me acompañaron 
esa vez en esa pelea, me acompañó el doctor Pardo 
y me acompañó Gina Parodi, los temas guardaron 
mutis por el foro y terminaron aprobando como 

delito político esas bandas, sin embargo, la corte 
constitucional encontró razonable argumento y les 
tumbó la politización de las autodefensas, doctor 
Varón y lo emplazo a que mire las sentencias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, es que en la 
medida en que avanza uno en el estudio y en el 
debate y escuchar los argumentos se va uno como 
consolidando en una desconfianza, en una duda, 
¿Qué pretende el Gobierno nacional? Señora 
ministra, le agradecería que me ilustrara, ¿qué 
pretende el Gobierno nacional con todos estos 
aspectos que ha juntado aquí en este proyecto 
de ley que se distancia mucho, ya lo dijimos, 
de la esencia inicial que es la prórroga para las 
conversaciones?

Es decir que el Gobierno nacional puede 
hacerlo, pero por todos lados encuentra uno un 
papel preponderante para el Consejo de Seguridad 
Nacional, un organismo asesor que empieza 
a tener demasiada fuerza, demasiado poder y 
demasiado control incluso para el presidente 
independientemente de que ese presidente sea 
el Presidente Duque y no sea el que nosotros 
seguimos.

Pero es que se levanta como cierta sospecha 
¿Por qué? Porque ese Consejo de Seguridad 
Nacional va a poder decidir quién es o quién no 
es del grupo con el que puede hablar el Gobierno, 
cuando para eso sólo se necesita voluntad política 
para construir la paz, vamos a quedar con un 
espacio posible para servirle a los intereses de los 
Estados Unidos en la agresión a otros pueblos de 
nuestra América.

Porque después se va a utilizar eso de la fuerza 
transnacional y persiguiendo fantasmas vamos 
a entrar en choques con los vecinos, cuando 
debemos de construir y vuelvo e insisto, todo 
el mundo literalmente el mundo está esperando 
la construcción de la paz en Colombia, y los 
proyectos que discutimos aquí tienen más relación 
con la guerra, con la preparación para la guerra.

Entonces ¿Cuáles son los temores?, ¿Cuáles 
son las prevenciones?, ¿Cuál es el objetivo del 
Gobierno?, porque no nos cuentan, claro, y 
discutimos en otros términos, muchas gracias, 
señor Presidente.

Siendo las 3:34 p.m. y registrándose quórum 
decisorio la Presidencia pregunta a los miembros 
de la Comisión Primera de Senado si se declaran 
en Sesión permanente y cerrada su discusión, 
estos responden afirmativamente por unanimidad.

La Presidencia, registrándose quórum 
decisorio, pregunta a los miembros de la 
Comisión Primera de Cámara si se declaran en 
Sesión permanente y cerrada su discusión estos 
responden afirmativamente por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:
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Gracias Presidente, seré muy breve en el 
tiempo, revisando la redacción original del primer 
parágrafo este establece una definición precisa 
de lo que se considera como un grupo armado 
organizado y lo atribuye al control permanente 
sobre un territorio y a la posibilidad de que este 
grupo armado tiene de realizar operaciones de 
manera sostenida en ese territorio.

Eso está en la norma actual que pretendemos 
prorrogar, a renglón seguido viene una novedad, 
esta novedad establece que si bien existe esta 
definición y supongo sobre la base de esa 
definición el Consejo de Seguridad Nacional 
podrá determinar qué grupos clasifican dentro de 
esta definición establecida en el primer inciso del 
primer parágrafo y que grupos no.

En otras palabras, le estamos dando el Consejo 
de Seguridad Nacional habilitará unos grupos 
armados organizados para las negociaciones 
enmarcadas en esta ley y a otros descalificarlos 
para esas negociaciones, está este punto, pero 
luego contrasto este artículo incluida la novedad 
aquí señalada con el artículo 4°, sobre el cual he 
venido hablando y en el cual he venido insistiendo.

Y en este artículo 4° entramos ya en una 
redundancia con el artículo 3°, porque el cuarto lo 
que dice es que los grupos armados organizados 
para poder participar de un diálogo de paz tendrán 
que desmovilizarse, antes de arrancar el diálogo, 
tendrán que entregar las armas, tendrán que cesar 
sus actividades ilegales.

Todo ello suena muy bonito pero no tiene 
ninguna posibilidad práctica de ocurrir, 
recordemos que la desmovilización es el resultado 
de un proceso de diálogo y no el punto de partida, a 
que quiero llegar con esto, Presidente, honorables 
Senadores y honorables Representantes, a que si 
la decisión que acá tomamos es la de aprobar el 
artículo 3° en el sentido de la ponencia propuesta 
por el doctor Varón entendería que no tenía 
ningún sentido con respecto al artículo 4° hacer 
algo distinto que eliminarlo de manera integral del 
proyecto de ley. Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente, Senador Cepeda 
¿Porqué por ley? La función de reglamentación 
que desarrolla el Presidente cuando le otorga 
algunas condiciones del Consejo Nacional 
de Seguridad lo hace con fundamento en esa 
capacidad reglamentadora, pero es que la norma 
que nosotros aprobamos hace seis meses sobre la 
cual los dos hemos conversado mucho, la 1908 que 
es la de sometimiento establece en el parágrafo 
final del artículo dos (2) la obligatoriedad, les 
pido un minuto de atención, la obligatoriedad por 
parte del Consejo de Seguridad Nacional de una 
calificación previa.

Entonces lo que estamos diciendo simplemente 
es desarrollando lo que el parágrafo oponiendo de 
ley lo que el parágrafo dice que era resultado de 
un decreto, no, es más, y porque esa calificación, 

yo lo entiendo como el resultado obvio y lógico de 
que un Presidente, claro que toma unas decisiones 
de orden político cuando empieza a tener la 
posibilidad de entrar a un acuerdo con un grupo al 
margen de la ley. 

Pero no sólo eso, requiere también que quienes 
tienen conocimiento de ciertas características le 
puedan indicar qué tipo de grupo se trata y si es 
susceptible o no de entrar en esas negociaciones, 
estamos totalmente de acuerdo, doctor José 
Daniel, con esto nosotros ya omitimos el artículo 
4°.

Que cuando se estudie lo eliminaremos, ¿Por qué 
razón? Porque le pone unas condiciones excesivas 
y absurdas en mi opinión a un presidente que lo 
que toma es una decisión de carácter político, y 
donde si dejamos esas mismas condiciones del 
artículo 4° lo que vamos a hacer es poner unos 
parámetros y unas fronteras que para verificar su 
cumplimiento pueden dar al traste con un proceso 
de paz.

Aquí simplemente estamos cumpliendo con lo 
que nosotros establecimos en una ley, hace seis 
meses, en la 1908, concepto previo del Consejo 
Nacional de Seguridad. Estaba en un decreto, 
decreto que viene del Consejo Nacional de 
Seguridad, el Decreto 4748 de 2010 y simplemente 
lo elevamos al rango legal, no tiene ninguna otra 
condición.

Pero lo reitero, ese apoyo institucional que pide 
el Gobierno a mí no me parece que sea excesivo, 
no me parece que sea complejo, es simplemente el 
desarrollo de lo que nosotros sacamos de aprobar 
porque así lo menciona el artículo de la 1908, 
estamos reiterando una condición y no estamos 
variando de fondo nada, ya con el artículo 4° lo 
que vamos a proponer es su eliminación. Gracias 
Presidente.

La Secretaria da nuevamente lectura a la 
siguiente proposición:
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La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 06 que elimina el artículo 3° 
y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 06 12

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 18
Por el Sí: 06
Por el No: 12
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 06, en la comisión primera del honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 07 22

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 29
Por el Sí: 07
Por el No: 22
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 06, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Secretaria da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 07 que modifica el artículo 3, 
cerrada esta y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 12 05

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 17
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Por el Sí: 12
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 07 que modifica el artículo 
3°, en la comisión primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 19 06

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 25
Por el Sí: 19
Por el No: 06
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 07 que modifica el artículo 
3°, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Señor Presidente, yo no quería boicotear, quería 
que me explicara qué es y cómo se estaba votando, 
yo no voy a votar lo que no entiendo, Presidente, 
yo no entendía cuál era la proposición, le estaba 
consultando el señor ponente, él se acercó ahorita 
y me explicó, si se me explicara oportunamente 
yo voto, pero yo no vine aquí a votar lo que no 
entiendo. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señor Presidente, hay dos artículos que se 
sugiere suprimir, son el artículo 4° que establece 
unas condiciones, en nuestra opinión excesivas, 
para poder avanzar en un proceso de paz, y el 

artículo 8° cuyo contenido se recogió en el inciso 
final del artículo 2°.

Esos dos artículos se pueden eliminar, hay unas 
solicitudes de eliminación por varios senadores y 
representantes, y nosotros la acompañamos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura a las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
Proposiciones números 08 y 09, que eliminan los 
artículos 4° y 8°, la cierra y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista

SÍ NO
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 10 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 12
 Por el sí: 10
Por el no: 02
En consecuencia, han sido aprobadas las 

Proposiciones números 08 y 09, se eliminan 
los artículos 4º y 8º en la Comisión Primera del 
honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 24 05

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado

Total votos: 29
Por el sí: 24
Por el no: 05
En consecuencia, han sido aprobadas las 

Proposiciones número 08 y 09, se eliminan los 
artículos 4º y 8º en la Comisión Primera de la 
honorable Cámara Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señor Presidente, el artículo quinto es un 
artículo que establece la creación del centro de 
coordinación contra las finanzas de organizaciones 
del delito transaccional y terrorismo; llegamos 
a un acuerdo con la doctora Juanita, ya lo va a 
explicar, pero hay dos solicitudes de supresión. 
Como son sorpresivas, debemos abocarlas 
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primero sugiriendo que no se eliminen, es mi 
recomendación.

Este es un instrumento de orden institucional 
que lo que se pretende es que tenga una guía de la 
UIAF, que es quien tiene los conocimientos para 
poder saber en qué casos se presenta el lavado 
de activos, para poder hacer investigaciones en 
caso de financiación del terrorismo, de delitos 
transnacionales.

No contempla ninguna otra condición diferente 
a esa, y eliminarlo me parece que quita una 
posibilidad de poner a varias instituciones, sobre 
todo la UIAF, a interactuar para poder perseguir 
esos recursos que permiten financiar terrorismo y 
actividades delictivas, señor Presidente.

Por eso le solicito respetuosamente poner 
a consideración las supresivas y sugiero votar 
negativamente.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
5º y concede el uso de la palabra a la honorable 
Representante Juanita Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, muy breve. Simplemente, 
nosotros habíamos presentado una proposición 
para que se recogiera lo que ya existe en el 
Conpes 3793 de 2013, que realmente le genera 
mecanismos, dientes concretos a este centro de 
coordinación.

¿Este centro qué hace? Fortalecer la capacidad 
de investigación técnica judicial, cruzar las 
diferentes partes de información para que podamos 
luchar de manera más concreta contra el lavado de 
activos y contra recursos ilícitos; por eso habíamos 
propuesto incorporar la frase en la segunda línea 
que hice como una instancia de coordinación 
interinstitucional que permita fortalecer los 
canales de comunicación, intercambio y análisis 
conjunto de información con el propósito de 
generar sinergia y sincronización tanto en el nivel 
estratégico como en ejecución de los organismos 
que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
autoridades judiciales.

Es simplemente la materialización de lo que ya 
estaba en el Conpes de 2013, lo discutimos con el 
ponente y nos pusimos de acuerdo.

Yo respaldo la importancia de este cruce 
información, que, insisto, fortalece la capacidad 
de investigación técnica judicial.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Tálero:

Muchas gracias, Presidente. Mire, querido 
ponente: aquí veo que vuelven a insistir ustedes 
en proyecto mediante el cual se prorroga la Ley 
418, ahí lo ponen ustedes, se dice se prorroga, 
luego ustedes me dicen ahora aquí créase. Doctor, 
si se prorroga, no se está creando; si se crea, es 
una nueva ley.

Ustedes no pueden prorrogar lo que no 
existe, ustedes lo dicen ahí, créase, y yo no estoy 
diciendo mentiras. Léalo, léalo, doctor Varón, 
porque usted y yo podemos hablar, como usted y 
yo no discutimos. Dice créase, sí, créase, no es 
prorróguese. Entonces corrija, háganlo bien; en 
el Ministerio del Interior tienen gente que sabe 
mucho de esto. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas gracias, Presidente. Yo en realidad 
tengo es una pregunta para el ponente antes de 
disponernos a votar la supresión uno del artículo 
y es que a mí me queda la duda de por qué no 
se señala la ubicación de este artículo nuevo en 
ninguno de los títulos de la ley. No entiendo muy 
bien cuál es la ubicación que debe tener, en qué 
capítulo, en qué ley, digamos qué ley lo rige.

No me queda muy claro esto y por otra parte 
si este nuevo centro de coordinación para las 
finanzas y las organizaciones está inscrito ¿a qué 
ministerio, que organización?, ¿dónde queda eso 
claro, en la ley?, porque me parece que sobre ese 
tema no hay claridad, señor ponente. Me gustaría 
que usted me contara acerca este tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias, señor Presidente. Este es un artículo 
nuevo que obviamente lo que busca es poder 
generar una interacción entre varias de las entidades 
que tienen capacidad y conocimiento para poder 
luchar contra delitos que son técnicamente 
complejos, que tienen unas condiciones especiales 
y en donde es necesario que la UIAF le dé una 
especie de direccionamiento.

Lo que se hizo con la doctora Juanita fue 
tratar de generar un marco jurídico que permita 
que interactúe, que esté en permanente contacto, 
que tenga sus ejercicios en cuanto a inteligencia, 
contrainteligencia, de dónde provienen los 
recursos, de tal manera que les permita tomar 
medidas y que pueda obviamente generar 
actividades que den al final de cuentas con que 
el poder judicial pueda judicializar a quienes 
participan en estos delitos.

No es fácil, simple, pensar en cómo se puede 
luchar contra este tipo de delitos; recuerde que hay 
sociedades outsourcing cuyos de los corporativos 
solo los puede levantar un juez. No resulta sencillo 
hacerlo, por eso este centro de coordinación 
contra esas finanzas lo que permite es tener unos 
elementos de juicio mucho más sólidos, más 
robustos y que a usted le den la posibilidad de 
ingresar 200 actividades que normalmente si las 
verifica cualquier autoridad administrativa, no es 
fácil de encontrar.

La UIAF por su experiencia tiene toda la 
capacidad para hacerlo; de hecho, es la que lo 
hace a suscrita a la fiscalía.
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La Secretaria da lectura a las siguientes 
proposiciones:

 
La Presidencia abre la discusión de la 

Proposición número 10, que elimina el artículo 5º. 
Cerrada esta, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista

SÍ NO
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 02 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 15
Por el sí: 02

Por el no: 13
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 10, que elimina el artículo 5º en la 
Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 04 26

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado

 Total votos: 30
 Por el sí: 04
Por el no: 26
En consecuencia, ha sido negada la 

Proposición número 10, que elimina el artículo 5º, 
en la Comisión Primera de la honorable Cámara 
Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Llegamos a un acuerdo con la Representante 
Juanita, ella lo va a explicar y tiene el apoyo de los 
ponentes, el aval de los ponentes y el Gobierno.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Juanita Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente lo había dicho ya antes esta 
norma lo que busca es retomar lo que se había 
establecido en el Conpes 3793 de 2013 que es 
crear un centro de coordinación para intercambio 
de información financiera con una Secretaría 



Gaceta del Congreso  1117 Martes, 11 de diciembre de 2018 Página 47

Técnica Civil en cabeza de la UIAF de tal forma 
que tengamos mejor información de lucha contra 
organizaciones que hoy están atentando contra la 
estabilización incluso el proceso de paz.

O sea, crimen organizado a nivel local que 
hoy atenta contra líderes sociales, que hoy atenta 
contra comunidades a nivel local, podemos 
combatirla de manera más efectiva si tenemos un 
cruce de información para tener mejor capacidad 
de investigación técnica judicial y prevenir 
la Comisión de estos delitos, por eso hemos 
apoyado este artículo y creo lo hemos mejorado 
incorporando las herramientas que ya existían 
desde 2013, que en este momento no tienen base 
legal sino es a través de esta norma.

La Secretaria da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas:

Gracias Presidente es que yo tengo otra 
pregunta para el señor coordinador ponente, qué 
pena molestarlo tanto señor coordinador ponente, 
pero me parece que es para el bien del proyecto, 
mi pregunta es la siguiente, yo estoy de acuerdo 
con la creación, yo estoy de acuerdo con el 
artículo, sin embargo cuando dice los costos de 
empadronamiento de inscripción en dicho registro 
corresponderán al solicitante.

¿No estamos creando aquí una tasa? es mi 
pregunta, no estamos en este artículo, perdón le 
pido disculpas perdóneme pensé que estamos en la 
discusión de este artículo.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 11 que modifica el artículo 
5° y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
TOTAL 11 5

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 16
 Por el Sí: 11
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 11 que modifica el artículo 
5°, en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
TOTAL 23 7
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 30
 Por el Sí: 23
Por el No: 7
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 11 que modifica el artículo 
5°, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

El artículo 6°, señor Presidente establece un 
registro nacional de identificación balística ¿qué es 
lo que quiere decir esto? En cabeza del Ministerio 
de Defensa el artículo 6° establece un registro 
que lo que permite es identificar la munición, 
qué arma pertenece, esa reglamentación la va a 
expedir el Gobierno nacional, no hay supresiva, 
y dos aditivas, pero sugiero votar el artículo como 
viene en la ponencia y después las dos aditivas que 
tienen visto bueno del Gobierno y de los ponentes 
si obviamente no hay observaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias señor Presidente yo quiero hacer una 
observación y ya están preparando una proposición 
sobre el tema porque ahí se está creando una tasa, 
autorizando al Gobierno a crear una tasa porque 
se están recuperando unos costos y el Congreso 
no puede autorizar al Gobierno para crear tasa ni 
contribuciones ni impuestos.

Por lo tanto, eso es inconstitucional, por lo 
cual creo que ese inciso hay que eliminárselo a 
ese artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Tiene razón el Representante Jaime Rodríguez, 
por eso decía que había dos aditivas que 
compartimos una ella el doctor Lozada en donde 
se establece que no es competencia crear la en este 
proyecto sino que será gratuito, no lo asumirá el 
solicitante el costo del empadronamiento.

Someter a consideración señor Presidente el 
artículo 6° como viene en la ponencia y luego las 
dos aditivas la del doctor Lozada y la del doctor 
Guevara que el la explicara.

La Secretaria da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia abre la discusión del artículo 6° 
en el texto del proyecto original con la supresión 
formulada en la Proposición número 12, cerrada 
esta y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 11 04

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 15

Por el Sí: 11
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Por el No: 04

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
6° en el texto del proyecto original con la supresión 
formulada en la Proposición número 12, en la 
Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Sanchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 20 09

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 29

 Por el Sí: 20

Por el No: 09

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 
6° en el texto del proyecto original con la 
supresión formulada en la Proposición número 12, 
en la Comisión Primera de la honorable Cámara 
Representantes.

La Secretaria da lectura a la siguiente 
proposición.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Tálero:

Gracias Presidente, miren señores nosotros 
hemos sido citados a sesiones conjuntas para 
prorrogar los efectos de una ley, a eso hemos 
sido citados, nosotros no hemos sido citados en 
momento alguno para estudiar nuevas leyes.

Y ustedes resolvieron entonces por este camino 
facilista solucionar todos los problemas que tiene 
el Ministerio de Defensa con los inventarios y 
más de armas, y es más nosotros deberíamos estar 
pensando en ley distinta no en esta en decir que 
no se le puede cobrar al ciudadano el uso de un 
salvoconducto cuyo uso está prohibido.

¿Por qué señores? A ustedes les dan un permiso 
para tenencia o porte de un arma, ustedes tienen 
que pagar una suma determinada, suma que entra 
el erario, pero curiosamente es esto, hace mucho 
tiempo está prohibido el porte de armas, usted les 
están cobrando por algo que usted no puede hacer.

Yo pago para que se me permita portar un arma, 
tengo el arma y estoy obligado a pagar, sino pago 
me meten multa, pero tampoco me dejan usar el 
arma, si este no es un país de opereta, si esto no da 
risa, ¿Qué les da a ustedes? A mí como abogado 
me da tristeza que ustedes le tuercen el cuello a 
la ley.

Fuimos sentados en sesiones conjuntas para 
algo urgente, y era prorrogar una ley, no para 
improvisar otras leyes doctor Varón yo lo aprecio 
a usted mucho, le respeto mucho pero no creo que 
usted esté acolitando estas cosas, usted entiende 
que no digo mentiras, usted no está prorrogando 
está ideando, está creando nuevas leyes.

Y ¿Por qué tenemos que solucionar aquí un 
problema del Ministerio de Defensa? Gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, dos comentarios, yo no sé 
cuántos de mis colegas aquí tienen armas, y de 
pronto su permiso está vencido, en caso tal yo 
creo que debemos declararnos impedidos porque 
yo estoy en esa situación, para votar por lo menos 
esa proposición y el segundo comentario es que 
yo había presentado una proposición que la dejé 
como constancia, pero quiero hacer el comentario 
para que públicamente se sepa y el Gobierno 
nacional tome atenta nota.

La proposición consistía en que en este artículo 
6° quedara la obligación de que toda persona que 
tuviera un arma debía contar con una póliza de 
responsabilidad civil a favor de terceros, y la retira 
y la dejé como constancia porque esa obligación 
ya está en el artículo 100 de la Ley 1453 del año 
2011, sin embargo a pesar de que han pasado siete 
años esa póliza de responsabilidad civil todavía 
no está vigente y en consecuencia le hago un 
llamado al Ministerio de Defensa para que esa 
póliza de responsabilidad civil se le asigna a toda 
persona que para tener un arma cualquiera que sea 
en título legal que la ampare.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Gracias Presidente, un saludo a usted, a las 
comisiones conjuntas de Senado y Cámara, señalar 
que este es un artículo que en la práctica resuelve 
muchas de las inquietudes de quienes quieren es 
cierto modo y lo decía el doctor Navas con mucha 
razón entregar las armas.

Porque en muchas ciudades se ha previsto la 
disposición al porte de armas, y van a entregar el 
arma y lo que reciben es una cantidad de multas 
en virtud de temas como el salvoconducto, y 
hechos afines, deudas que les aparecen y terminan 
por desestimular la formalización y entrega de las 
mismas.

Es una medida muy sencilla Presidente, el que 
quiera entregar el arma pues la entrega y queda 
allí en el registro que va a tener el Gobierno frente 
a este tema y el ciudadano queda exento de multas 
y sanciones por las cuales pueda tener muchas 
veces Presidente se tienen armas y se pasa tiempo 
y las personas no tramitan a tiempo la renovación 
de sus salvoconductos.

En relación con el impedimento me parece 
que es una norma de carácter general, pues 
respetuosamente sugeriría que no proseguiría 
porque es una norma de disposición general y no 
procedería para que algún Representante, Senador 
se declarara impedido frente a este tema. Gracias 
Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria de la Comisión Primera de Cámara le da 

lectura al impedimento radicado por el honorable 
Representante Germán Navas Talero.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada, esta abre la 
votación.

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 11 10

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 21
 Por el Sí: 11
Por el No: 10
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento y por parte de la Secretaría se 
deja constancia que el honorable Representante 
Germán Navas Talero, se retiró del recinto para 
no participar en la discusión y votación del 
impedimento.
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La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara da lectura al impedimento radicado por el 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada, esta abre la 
votación.

SÍ NO
Arias Betancur Erwin X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 15 07

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 22
 Por el Sí: 15
Por el No: 07

En consecuencia ha sido aprobado el 
impedimento y por parte de la Secretaría se deja 
constancia que el honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado, se retiró del recinto 
para no participar en la discusión y votación del 
impedimento.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señores Representantes y señores Senadores, 
la propuesta del Senador Guevara va orientada a 
que una persona que tenga un arma en condición 
irregular, no tenga que ser multado, ni sufra 
ninguna consecuencia, entonces declararse 
impedido por la tenencia de un arma que tiene 
todas las condiciones no tiene ningún sentido.

Lo otro sería como decir que me declaro 
impedido porque tengo el arma en condiciones de 
no haber avisado sin haber renovado los permisos, 
yo quiero dejar eso claro, porque estamos 
aceptando los impedimentos y el impedimento no 
tiene lugar, no tiene lugar porque el doctor Navas le 
pregunto que, si tiene el arma con incumplimiento 
de los requisitos, si lo tiene entonces no se deben 
aprobar los impedimentos. Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señora Secretaria, infórmenos si hay más 
impedimentos radicados en la Mesa Directiva.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Cámara da lectura al impedimento radicado por 
la honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído, cerrada, esta abre la 
votación.

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 11 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 24
 Por el Sí: 11
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negado el 

impedimento y por parte de la Secretaría se 
deja constancia que la honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango, se retiró 
del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara da lectura al impedimento radicado por 
el honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada, esta abre la 
votación.

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Total 11 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 24
 Por el Sí: 11
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negado el 

impedimento y por parte de la Secretaría se 
deja constancia que el honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses., se retiró 
del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado da lectura al impedimento radicado por la 
honorable Senadora Paloma Valencia Laserna.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada, esta abre la 
votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 00 13

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 13
 Por el Sí: 00
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna, 
se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 13 que adiciona un inciso al 
artículo 6° y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X

Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 10 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 12
 Por el Sí: 10
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 13 que adiciona un inciso al 
artículo 6°, en la comisión primera del honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Díaz Lozano Elbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 20 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 22
 Por el Sí: 20
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 13 que adiciona un inciso al 
artículo 6°, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Señor Presidente, hay dos artículos que no 
tienen proposiciones, el artículo 7° y la vigencia 
que no tienen observaciones, el artículo 7° trata 
de que con el fin de prevenir la comisión de 
conductas delictivas el Gobierno reglamentará y 
establecerá condiciones y requisitos para adquirir 
bloqueadores, inhibidores, amplificadores de 
señales radioeléctricas.
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Yo le sugeriría, ya que no existen 
proposiciones, esta es una circunstancia que 
todo el mundo reconoce como necesaria, lo 
mismo que obviamente la vigencia que no tienen 
observaciones, que proceda a leerlo, si lo somete 
a consideración señor Presidente.

Séptimo y vigencia.
La Presidencia abre la discusión de los 

artículos 7° y 9° y concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias, yo pido votación nominal, yo me he 
opuesto a 90% este proyecto y quiero poder votar 
negativamente la vigencia y el trámite de este 
proyecto. Gracias.

Secretario:
Honorable Representante, todos los artículos 

se han votado nominalmente y este también.
La Presidencia cierra la discusión de los 

artículos 7° y 9° en el texto del proyecto original 
y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 13 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 15
 Por el Sí: 13
Por el No: 02
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 7° y 9° en el texto del proyecto original 
en la Comisión Primera del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X

Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 19 03

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 22
 Por el Sí: 19
Por el No: 03
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 7° y 9° en el texto del proyecto original, 
en la Comisión Primera de la honorable Cámara 
Representantes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la siguiente proposición 
que modifica el título del proyecto.

La Presidencia abre la discusión de la 
Proposición número 14 que modifica el título y 
cerrada, esta pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores y los honorable Representantes 
presentes que el proyecto de ley aprobado sea ley 
de la República? y abre la votación.
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La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade de Osso Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 14 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 16
 Por el Sí: 14
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 14 que modifica el título del 
proyecto y la pregunta, en la Comisión Primera 
del honorable Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista: 

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Total 21 03

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

 Total votos: 24
 Por el Sí: 21

Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobada la 

Proposición número 14 que modifica el título del 
proyecto y la pregunta, en la Comisión Primera 
del honorable Cámara.

El texto del proyecto de ley aprobado por 
las Comisiones Primeras del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de 
Representante en sesión conjunta es el siguiente:
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La Presidencia de la Comisión Primera de 
Senado, designa como ponente para segundo 
debate al honorable Senador Germán Varón 
Cotrino, con un término de ocho (8) días para 
rendir el respectivo informe.

La Presidencia de la Comisión Primera de la 
honorable Cámara, designa como ponentes para 
segundo debate al honorable Representante José 
Daniel López Jiménez, con un término de ocho 
(8) días para rendir el respectivo informe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias señor Presidente, yo quiero dejar una 
constancia finalizando ya la sesión que se han 
suscrito unas proposiciones que insisto fueron 
dejadas como constancias, dejo cuatro grupo de 
proposiciones, el primer grupo de proposiciones 
tiene que ver con la protección a la fuerza pública 
dados los acontecimientos que hemos visto en 
este país en los últimos meses.

Busca proteger la integridad moral y física de 
los miembros de la República en ese grupo de 
proposiciones que son como constancias lo que 
busca es que en caso de que se atente contra la 
integridad física y un miembro de la fuerza pública 
haya una circunstancia de agravación punitiva, 
igualmente la obligación del deber y respeto por 
nuestros miembros de la prensa pública.

Y una proposición que creo como constancia en 
donde se haya presunción de la legítima defensa 
para nuestros miembros de la por su fuerza pública, 
el segundo grupo de constancias o de proposiciones 
quedó una medida para desarticular los grupos 
armados en donde se le permita al Gobierno 
nacional implementar medidas de carácter 
individual para aquellas personas que pertenezcan 
a un grupo armado y quieran desmovilizarse, 
puedan tener un régimen adoptado por el Gobierno 
nacional.

El tercer grupo tiene que ver con la priorización 
en casos por parte de la Fiscalía General de 
la Nación y el cuarto grupo de proposiciones 
que insisto quedaron como constancia es la 
posibilidad de que la justicia ordinaria emita 
órdenes de captura para aquellos integrantes de 
las FARC dentro de los acuerdos de La Habana 
que no se presenten y que no quieran atender los 
requerimientos de la justicia especial para la Paz, 
que puedan ser conducidos obligatoriamente por 
la justicia ordinaria a la justicia especial para la 
Paz. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Gracias señor Presidente, yo también, una 
proposición de un artículo nuevo, quiero dejarla 
como constancia, si me permites señor Presidente 
leo el parágrafo nuevo, es frente a las pólizas 
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de seguro para transporte terrestre o fluvial, el 
parágrafo nuevo dice así.

No obstante la existencia de líneas de crédito 
para reposición o reparación de vehículos el 
Gobierno nacional mantendrá el seguro de 
protección de vehículos de transporte público, 
urbano e intermunicipal, terrestre o fluvial a fin 
de asegurarlos contra los actos a que se refiere el 
artículo 6° de la Ley 782 de 2002 o en los casos en 
los que la alteración del orden público lo amerite.

Incluidos los ataques terroristas cometidos por 
los grupos armados organizados GAO de acuerdo 
con su definición y clasificación determinada 
por el Consejo de Seguridad Nacional, casos en 
los cuales el afectado no podrá acceder a los dos 
beneficios.

Así que queda como constancia esta proposición 
del artículo, no, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Para una constancia más, pregunta para usted, 
entiendo que ya se votó el título y la pregunta y 
todo queda cerrado, y no sé si esas constancias 
van a quedar ahí pegadas como proposiciones, 
constancias cuando no se presentaron en la 
discusión, o sencillamente que las presenten en el 
nuevo debate que habrá.

Porque es que me parece que ya estando 
cerrado no se le pueden colgar más arandelas a lo 
que se aprobó, muchas gracias.

A continuación relacionamos las proposiciones, 
que no se solicitó se sometieran a votación o 
fueron retiradas y dejadas como constancias al 
presente proyecto:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por 
su disposición se someterá a discusión y votación 
en la próxima Sesión Conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara.

Proyecto de ley número 147 de 2018 Senado, 
254 de 2018 Cámara, por medio del cual se busca 
garantizar el cumplimiento de los principios de 
transparencia, participación y control social 
mediante la publicación de las declaraciones de 
bienes, rentas y el registro de los conflictos de 
interés de altos servidores públicos.

Proyecto de ley número 148 de 2018 Senado, 
253 de 2018 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

Siendo las 5:40 p. m., el Presidente levanta 
la sesión y convoca a sesión conjunta de las 
comisiones primeras de senado y cámara el día 
martes 20 de noviembre de 2018 a partir de las 
10:00 a. m. en el recinto del Senado – Capitolio 
Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018
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